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nar posibles e·rrores quo se hayan POdld? pad.""~(:er.·" al.f'E!.)&Ci.ilnar Iac.rcdi.•t8... r su p~r$Onft1i.da.. d.Y titu.larida,~ de los bienes y .derech~s
Jos bienes y derechos que se afectan.. lamblen"debe~compa.,. ", afectados, pudwndohace:rse acampanar a su costa, SI lo estl
recer en el lugar, día y hora señalados :paraellevantami.ento' roan opnrtuno, De su Perito y Notario.
del acta prevía, exhibiendo los documentos perUnentes para. Orénsc, 11 de diciembre· de 1914.-El Ingeniero Jefe.-9.669-E.

RELACIOJII QUE SE crrA
Término municipal de Ore/Me

=------..::;:;;c:~,=-_.;:::::::...... ,

Finca
número

200
201
202
203
204
205
206
207
208
209

Prüpielarlo

Moisés Simón "............................ Cabeza de
Maria Rial , "'" Ca:bt;l:Za de
Aurelio Peña _... cabeza de
Antonio Gonzálei ~ ,........ C~beutde
Desconocido .; ,............ Cabeza de
Manuel Perdiz .. Cabeza de
Ramón Rial Alvarez Cábez& de
Julio Ría] .... Cabeza de
Antonio Silva Cabeza de
Ju!iun Rial Cabeza de

P a l' H i e

Vaca
Vaca.
Vaca
Vabt
Vaca
Vac.a
Vaca
VaC&
Vaca
Vaca

Superficie
aesprnpiar

Ha.

0,0170
O.()l20
0;0085
0,008S
0;0105
0;Q055
0.0064
0,0-115
0;0100
0,0055

Cu!tlvo

Vifía,
Labradío>
Labradío.
Frente casa.
Vifia.
Frente casa.
Frente casa.
Labradjo,
Vifia.
Viña.

MINISTERIO DE TRABAJO

25907 RESOLUCION de laJ)i"recciún General de. Traba;o
por la que se homologa el Cb:n:venío Colectivo Sín
dical para. la Empresq ",UralUa, S.A.», y los trq~

bajadores a su servicio,

a la q\le se harú saber, con arreglo al articulo 14, 2. de la Ley
de 19 de- diciembre de 1973, no procede recurso contra la misma
en la via adn1inistratlva.

Lo que se comup-ica.a V. I.para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.L
JlJadrid, 11 de diciembre de 197-4.-EI Director general, Rafael

Martinei Em.peradoL

Ilmo. Se Secretario general de la Organiza.ción Sindital.

Ilmo. Sr.: Visto el Convenio ColectivO- Sindical de ámbito
interprovincial, para la Ernpre$& "Uralíta. S. A. Y> , y los traba
jadores a su servicio, y

Resultando que la Secretari~, General de la Organización
Sindical, con escrito que entr6 e-n. el Regístro ·Generaldel Mi·
nisterio el 29 de noviembre de 1974;:remitió Ji.l{tra ,BU' homologa
ción a esta Dirección GeuecraJel'Gonvep-io:-'ColectivfY 'Sirtd}cal
de la Empresa ",Uralita, S. A,,,,:,que fUEr su!mrlto, previas las
negociaciones oportunas, el 21 de.noviembrede 1974p:0J;'·)a.Coc
misión Deliberadora designada aL efecto; acompañándose al mis~
mo el acta de otorgamiento, hoja .estadístipa. reglamentaria
acreditativa del censo de personal;infor,r;nesindical razonado
suscrito por el presidente del SindiCato Nacional de la Cons
trucción y certificación de voh'nnenes' salariales anteriores y. del
nuevo Convenio emitido por la Empresa;

Resultando que solicitado el preceptivo ,in{onne a laDirec~'
ci6n General de la Seguridad. S€JCialcon,fecha 4 de diciembre
de 1974, se recibió el mismo el 10d.ediciembre;

Resultando que ,en la tramitac;iónde eSte éxpedh,ntc se han
observado las formalidades legales y. reglamentarias;

Considerando que. esta DiJ'¡)cción General es. competente parlit
resolver sobre lo' acordado por las, partes~n el Convenio Colec~
tlVO Sindical, en oroen a su.' homologacióf¡,asicOIDo, en su
caso, disponer su inscripción en el Registro.Qe la m.isma y pU~

bJicación, a tenor de lo dispuesto enel'al'ticul0 Hdc la Ley a81
19n, de 19 de diciembre, Y. Rl<tJeul0 12 dé la Orden de 21 de
enero de 1974;

Considerando que según se tndicR:enl"'"¡ infornw de la Direc.
ción General de la. Seguridad Social, 51: bien figman en los
brUculos 119, 120, 121, 122 Y 123 deL Convenio meroras dirlilctas
de prostaciones que se oponen al principio g".er¡.¡:'ra] sentado' en
ci~rticulo 182 de la Ley de la Seguridad .Social, recogido en el
artIculo 11 de la Orden de 28 dedicí$rnbrede 1968, como, seh'Ún
c~nsta en los antecedentes,dl.'l 6::(peEilcnle. ya estaban establf.!
ndos en el anterior ConveniQ,~l tratarse de unas condiciones
más be~éficiosas aprobadas con~rregloa Jaleg:isladón 'anterior
:Of: conSIdera procedente aut.orizar las.-mismas, '

Considerando que eleitado. Convenibsea.i:ustd a los vre.
ceptosregulad.ores contenidos fundamentaJniente en la Ley yen
la Orden que la desarrolla anteJ.'iormente seúalu¡;l.fl.s, y que- no
se observa en su texto. violación .lil. .. norma:alg'ullB. de derecho
nece.sario, con~enjendo en su artículo l<H':cJMIStl1a. de no repúr-
c. uSI<?n en preclOs, procede su homologación;

V¡stos los textos legales citadoB yo demás d0 general y pf'rt,i+
nel1te aplicación,

Esta Dirección General ha aCOl:'dado:

Pr~mero.-Homologar el Convenio Colectivo: Sít1dkal, de lim
- hito mt€'f1}rovincíal. de la EmPresa O;Ural¡ta, S. A.~, susCrito

por las pa,rtes el 21 de noviembre da 1974
S7%lmdo:---Ordenar su i I1scripción en: el R~j5islrQ de est.a Di~

rec.:ClOn General y la publicacióJíde la presenJe Rasoltlción y
del texto del Convenio nn el ~Boletíll.. Oficjll:ldelEGt.9clo~"
_TCr?8r~.-Que se cennll:i911e. ~stanesohlci.ói1 a la Organiza~

('ion Sll1dKal para su notlflCflCIQlla la COl1nsi'Ón Deliberadora;

nUnnlll'! ,"

CONVENIO COLECTiVO SINDICAL. ACORDADO ENTRE LA
EMPRESA .URALlTA, S.A,., y SUS TRABAJADORES

CAPITULO 1

Ambito de .aplicación

Arü,culo 1" Ambito territorial ........EI ámbito de este Convenio
se concreta a la Compañia mercantil .. Uralita, S. A.», y afecta
a todas' las dependencias de la üHsma con excepción de su
Dívisión.Textíl.

Art.2." Ambito personal.~EI presente Convenio afecta a la
totalidad del persona1. sujeto a la legislación Jaboral, con e·x
clusiónd:el personal directivo a que se refiere el articulo 7."
de la vigente Ley de Contrat,-o de Trabajo, así como de las per,
sonas.que ostentenlacaté~ortade Director.

Art',3." . Ambito t,empwal.-Las normas que se derivan del
present€ Convenio entrarán en vigor elIde enero de 1975. Su
duración será de dos añosa partir de la fecha de su vigencia.
cualquiera que setl\ la de su '.' aprobación oficial. prorrogables
por la tácita de aúo en año si en el plazo de tres meses ante
riores& la caducidad del período de. vigencia o de cualquiera
de sus.prórrogas.no.se,ha pedido revisión o rescisión.

ArL 4,." Rescision yrevisión.~La denuncia proponiendo res
cisión o revisión del ConvenIo d9bflrá presentarse en el Orga
nismocornpeteni.e con una anteIaclón minima de tres meses
a la fopha de expiración del plRzode su vigencia' ú de sus
prórrogas, debiendo adjuntarse' p-toy:p.ctos de los puntos él re·
visar.

A Jos. efectos del párrafo anterior. la Empresa convocará en
la primera quincena dé junio a una Comisión compuesta PO)'
los sigúiüIlWS mic'mbros designados por los Jurados.

Fábricas, 'CUBITO miembros de cada Jurado.
Central y lTpresentaciones. dos miembros de cada Jurado. ""
Las reunion05 serán presididas pOi' el Presidente de la Unión

NaGÍanaJ de Trabajadores y TéCnico~vdel Sindicato Nacional de
Ja Consteuccióno. pe'r:Sona en quien delegu7;:, que actuará de
modcradórde Jos debates.

Art. 5.° Las condiciones pactadas formen un todo armónico
indivisible y a efectos de su aplicación práctica serún cons.i
derada~¡ globalmente.

Sin embargo, si €en el presente o en el futuro de la aplicación
práctica de alguna de las condiciones de trabajo o conctJPtos
retributivos de este Convenio se derivase un perjuicio para el
trabajado.r (;on respecto .a1.o dispuesto o que se disponga en nor
mas generales u Ordenanza laboral~ sera deap!icación. en cada
caso la,'llotma o condición más beneficiosa para. el trabajador,
considerad.a individualm.ente. Enlosconceptos retributivos. para
determinar la cifra comparatiVa de las normas generales u 01'
denanz¡~ laboral, se considerarán los salarios base de dicha
norma, u,Ordenanza.

Art.6~" Las condiciones pactadas en el presente Convenio
p.odrárt sercompen.sadas'alos trabajadores Que por la Empresa
vengan percibiendo carltidadw de ¡p-atificaciones, plus vol un
tarw o~malquicr otro 'conceptode análoga naturaleza.
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CAPITULO n

Organización. del trabajo

5ECCIDN La PRINCIPIOS GENtRALES

ArL 7.B Teniendo presente las posibles modWcacionesde 'los
procesos de fabricación y de trabajo en g~nerul,me,diante la
modernización de maquinaria y -la adop<;1ón de nuevos sistemas
de trabajo, se revisarán las valoraciones' dep\lestos de trabajo
cuando por las circunstandas . expuesta:.; sea. n:ece!1ario." &, juido
de la Compañía o del trahajadorafectado. revisiÓn,que Se Verifi

. cara por aquélla previo informe de los Vocales Jurados d.e Ern~

presa 0, en su defecto, de los Enlaces sindicales. y que podrá
ser implantado en cualquier momento caso dc;·acu:erdci entre los
trabajadores afectados, sus representantes sindi/;:ales y laCom
pañia. En caso contrario, todo lo actuario· p@aráal·OrgfUiisrno
competente, sin perjuicio de la· implanta.ción· del sistema· pro
puesto por la Empresa. Si Indecisión .•. del Organismo €otnpe
tente fuese favoráble al trabajador, se- aplicará can efecto retro
activo a. la finalización del período lieprueba< Si,por el con~

trario, favoreciese '8 la Empresa, ésta. no pOdrá;m.nci{}~r al
tmbaíador por falta de rendimiento en el plazo que medie desde
la finalización del período de prueba hasta: la resolución del
Organismo competente. . '

Art. 8.° En los casos de creación de nuevas tareas, se pro-
cederá a la valoración dd puesto de trabajo, con la participa
ción de los representantes sindicales y siguiendo iguales forma
lidades que enel artículo anterior.

CAPITULO 111

Clasificación del personal

5ECCION l." PRINCIPIOS GENERALES

Art. 9." Las denominaciones consignadas en elpr€6ente Con~
venia son meramente enunciativas ynó Sl1ponen' la obligación
de tener provistas todas las categorías .,:nume:radás si. las nece·
sidades y volumen del Centro. de. trabaj9noJo requieren.

Art. 10. Son meramente informativos ·los:di-stintos cometi~

dos asignados a cada categoría,pues ... todo, trab;<1jador de .la
Compafiía está obligado a ejecutar cuantos trabajos y: operacio
nes le ordenen sus sup€Tiores, dentro de los gene~ales cometi
dos propios de su competencia nrofesionaL,entrelos que se
incluyen la limpieza de las máquinas· e instaJaciones -a su cargo
y lugar de trabajo.

Art. ll. Cualquier puesto de h'abaiopodfá serejercído in·
distintamente por hombre o mujer'; excepción hecha de las ta
reas específicas que determine la legislación vigcQte.

SECClON 2,~ CLA51FlCACION GENERAL

Art. 12. El personal de la Compañía Se clasificará en los
grupos siguientes;

1.0 Titulados.
2." Empleados.
3." Operarios.

Art, 13. Los grupos anteriormente enumerüdos comprende
rán las siguientes categorías:

Grupo 1." Titulados

al Grado superior.
bl Grado·medio.

Grupo 2." Empleados

l. Mandos superiores:

al Jefes superiores.
b) Jefes primera.
el Jefes segunda.
d) Jefes Sección Técnica.
e) Encargados generales.
f) Jefes de Talleres.

JI, Comerciales:

a) Técnico-Comerciales.
bl V endedores-Visitadores.
el VisitadoreS de Agencia.

IIJ, Técnicos:

al Delineantes proyectistas.
b) Analistas de laboratorio~

el Delineantes dé primera.
d) D~lineantesde segunda.
el Calcadores.
f) Aspirantes.

IV, Adminh¡tratívos:

a) Oficiales de primera.
bl Oficiales de segunda.
el Auxiliares.
d) Telefonistas.
el Aspirantes.

il! i fIlillififfiNi ':tH

V. OrgEi;nización:

al Subj~fes de Organización.
b) Técnicos de Organización de primera.
e} Técnicos de Organizacíónde segunda.

VI. SuhaJtemos;

a:) Cobradores.
bl Conserjos.
el Vigilantes Jurados.
d) Vigílantes.
el Ordenanzas.
f} Porteros.
gJ Cocineros.
h} Camareros.
il Botones.
j} Limpiadores.

Grupo 3." Operarios

1. Fabricación:

a} Encargados.
bJ Jefes de Equipo.
d Oficiales.

JI. Alma.cenes:

al Encargados.
b} Almaceneros.
el Jefes de Equipo.
d} Oficiales.

UI. Colocacíón:

a) Encargados.
bl Colooadores de primera.
e} Colócadores de segunda.
d) Oficiales.

IV. Oficios auxiliares:

a} Contramaestres.
bJ Oficiales de primera.
el Conductores de primera.
d} Oficiales de segunda.
el Conductores de segunda.
D Oficiales d:e tercera.
g} Aprendices.

SECC10N 3," DEFlNlCIONES y FUNCIONES

ArL 14 Las definiciones y funciones de las distintas catego
rias enumeradas en la sección 2.". son las que a continuación
se indican:

Grupo 1.° Títulados

Son los q uc, en posesión del título correspondiente, realizan
fundones propias de su profesión. sin estar incluidos en nin
guno de los cargos detanados en el grupo 2." Empleados, sub·
grupo 1 Mandos superiores.

Grupo 2.~ Empleados

1vlandOB superiores:

a) Jefé superior.~~Es el que, por especial nombramiento de
la Compañh\, ocupa un puesto de determinadaresponsabílídad
en la misma, con las. funciones que en cada circunstancia se
sefialen por la Compaüía.

bJ Jefe de primera.-Es el q~l€ dirige, orienta e imprime
unidad a las Secciones a su cargo.

d Jefe desegunda.c......Es el que dirige, orienta e imprime uni~
dad a la Sección a su cargo y distribuye el trabajo entre el per#
sonal de la mi.sma.

dJ Jefe Sección Técnica.-Es quien, con titulo o sin él. di
rige e imprime unidad a la Sección que específicamente tenga
a su cargo, bien sea técnica, mantenimiento o producción.

el Encargado generaL-Es el que tiene mandó' y dirección
sobre los. Encargados y personal de la unidad en que presta
sus servicios.

fl Jefe de Tallercs.-Es el técnico que, con o sin título,
posee los conocimientos necesarios y tiene a su cargo el mando
y dirección de los diversos talleres existentes en las fábricaS.

1r. Comerciales:

al Téc.l'lico-comerónl.-Es el que, preferentemente con tí
tulo ade<:üado y al servicio exclusivo de la Compañia, des~
arrolla como actividad principal aquella que conduce a la
realizadón é incr-en'lento de ventas, ocupándose para eHo. entre
otras cosas, do la investigación y conocimiento del mercado,
promoción de ventas, visitas a Organismos oficiales, proyec
tistas. dientes y agentes, cálculo y vigilancia de instalaciones
y cákulo de ofert<lS.

b} Vend(!dor-visitador.-Es el que, en posesión de los ne
cesarios cO:nocimientos administrativos 'f comerciales y al ser
vicio exdüsivo de la Compa'ii.ía, en viaje de ruta previamente
señaladodentto de su demarcación, realiza perfectamente las
siguiontes funcionos: Visitas a agencias; recuentos en age~

cia~. depósito; aSe6ontmiento a agentes sobre ventas y ~pl~
cac.lÓn de los materiales; visItas sist~mútícas a obras, tecm-
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cas y clientes; ofr€ce los artículos¡ conrecdonanótas qepe
didos; realiza gestiones; emHeinformes; i'edaqa, correspon
dencia sobre estos asuntos Y. cuandoJ?lIo sea Ileces¡],po, cal
cula y confecciona ofertas, En los¡)eríodosen.c¡ve- noreal1<;:e
estas funciones actuará en las oficinas o almaceneS.

el Visitador de Agcncias.-Es el que, en'pos~6ión dolos
necesarios conocimientos administrativos" Y. com;:¡rci~Ies"Y "al
&ervicjo exclusivo de la Compañía; en viajecierutaprl¡lvia~

mente sehaJado dentro da su demarcaCión, r,e:aHze perfecta
mente las siguientes funciones: Visitas a. agencías,. rec~,entos
ün agenCIaS d0pósIto; asesoramiento a Agentes, sobré v,entas
y aplicación de los materiales; confecciona notas"qepe(jidos;
emite informes, redacta correspondencia sobre estos ,asuntos,
En los períodos en que no realice estas funciones actuará' en
las oficinns o almacenes.

Se clasificarán como tales aquellos {(\m realicen fundamcn
talmente las funciones descritas, aun cuanduocasiona.lmentü
reC1li~n visitas y gesti(mes, de venta achantes' efectivos o
poLenciales.

nI. Técnicos,

al Delineante-proyectista.-Es el que, de~1trode la,,;espe
cialidades de la Compaiiin, proyecta o del;aHa y que realJza
lo qu.e concibe o se le encarga, según 103 datos o' condiciones
técnicas exigida.s,

bJ Analista de LaboratOlio.-Es el que, e,oh título' o sin
el, poseo los conocImIentos para l';ljecutUl' mafchasaneJiticas
completas en general y cuantosal,Jálisis fjsicos O químicos
propios de nuestra industria se le eilcomlcnden según los sis
temas al uso o específicos de fibroccmento. sobre materias pri~

mas, muestras de proceso de fabricació tt o elaborad~s, asi
como las de, productos o materialesauxl1iares queintervie
non en las dIstintas operaciones delprocesQ denuestrús fabri~

cacios.
Debe poder efectuar todos los cúJculásnecesatios,a,sicomo

la aplicación con'octa de fórmulas en la. expresión· de ···los
resultados y expresiones gráficas correspondientes; siendo res
ponsable de la bondad de los mismos.

Asimismo supel'visará y vigilará el tr4blljri del personal a
su:. órdenes. cuidando de la diSCIplina. a",icomo del buen
U50 y conservación de los útiles, maq'uina~ yapurel1aje a su
disposición, . .... ..• <

el Delineante de primera.~Es olqW desarrolla por com
pleto proyectos sencillos, levanta planos de conjl..mta y Jie de
talle, sean del natural o de e.')quemas y proyectos previamente
estudiados; hace trabajos de medidtt,: croquis dé ,obras, o de
maquinaria en conjunto; despieza.'pIanos,deomjunto. y eje·
cutaplanos de dotalle; sabe interpl'ctarplanos, hacer S\J.biGa·
clones, tiene capacidad para hacer relaciones y pe:d1dosde
ma toriules para obras e instalacio11BS que han de ejecutarse
y calcular resistúncias de piezas y rnecanis.ffiosa de (lstruc
turns sencillas, previo conocimiento de,las condidonesde h'a
bajo,

d) Delineante de segunda.-Esel que eje.cuta, previa entre
ga del croqUis, planos de coniuntoü ge detalle, bienprecisa~

dos y acotados; cubica y calcula .' el peso de' rnaterialesen
piezas cuyas dimensiones estan determinadas; .confecciona cro
quis de piezas aisladas; realiza correctament-e: mediciones oe
obras para confección de planos, desarroUaésto$ tuijo vigi
lancia de otro tócnico de superior categoria, yposeeconocitnwn
tos de resistencia de materiales.

Tendrán la categoria de Delineantes de-;cgjIndU' losCaltá
dores' con Una antigüedad de trcsañüs "1'1, sucategorja.

e) Calcador.-Es el que Hmita sus 1:\cl.ivictlldes,a copiar
por medio de papeles transparentes ·.··105< dib.ujQS o los calcos
que otros han preparado; dibuja a esca~a'croqui$ s~ndl1os,
claros y bien interpretados, bien GopÍando dibujos' de .la es
tampa o bien dibujando en limpio,

n Aspirante.-Es el que, con. edad infer:úr a los dieciocho
años, trabaja en labores elementales.

IV. AdmiIJ;istrativos:

al Oficial de primera.-Es elq\wtiE'llE'> un servicio deter
minado a Su cargo, dentro del cual obra- ,con ,iniciativa y !'es~

ponsabilidad, con o sin empIeadús a sus ordenes. y que reali
za perfectamente trabajos admirli~trativo~· deímpoJ'tancJa. y,
entre otros, alguna de las sIguientc,.funClones: C<¡jero;supeF
visor de otros servicios; previsiones y .. estudios de imp?xtan
Cila; inspecciones y/o recuentosdo,a.lmH~ener>; düeccion' de
la confección de nóminas y liqyidaClOlli1S al pe'l'MnaJ; estudio
de ofertas;; transcripción da usientos·deéont.abiUdad en Ji~
bros oficiales; liquidación de obras; corresponsal en idiomas
extranjeros; correspondencia exterio.r e jmeribr deriva.da de
lQs trabajos enunciados,

b} Oficial de segunda,-Es el que, eón il1i.ciativa y res
ponsabilidad, efectua perfect<lmonte algnrlH de las fUf1cifmt~S
siguientes: Trabajo de contabilidad. tale,,; ,com'9 transcrioCIÓn
en libros a.uxiliares; confección de facturasy/ú<:oclifi:<;aCión
y cálculo do las mismas; estadísticas; taquhnecanógrafo;" 'com~
probaciones; confección denórrtinas; confaceión,' de res¡JmB
Hes, gestione::>, y contactos con dientes, e¡l;ayuntos de Impor
lancia limita~la; fichas de movímjen!:{), ü.1?,artJctllo~; corres
pondencia. {tX~ei ;ür e ínteJior denht":ia,dlJ,,;tQEa:sun tos.

Tendran b c<'.tegorfa de Oficiales df! segundalos'J\t;IXilia
IT'S con una antlgüedad de dos al1{)$ en sti cs:t12,gbr'ia,

1111'1 '11'11

el A~txiHar.-Es el que, eón ,iniciativa y responsabilidad
limítada, desarrolla funciones admini,strativas, tales como ar~
ohivo, :,f~l::heros, rüg~str'os,,':mecanografiay,en general, funcio
nesrn'l3cElI)icas detrabajp de oficina o de ayuda a otros Elm
pleado's·de'categoti,a superloT;redaccí6n da correspondencia
exterior::/;) .. in tenor por .. iml~caciól1 dé ~us superiores inmediatos.

dl'[¡;:lefonisla.-:-Es Japersona'que tiene por misión prin*
cipala:~ent1ér: lac:f;!ntralitatelefénica y/o télex, confeccionando
lo';;: part:eJ;> necesanos para sttcontrol.

:e) A.spirante,~Es ~¡. que, .cQn;ed:ad inferior a los dieciocho
aAos, sé,inici,a en lü:J trabajos de oficina.

V. Organización:

al Subjefe de OriS"alüzación~--"Es el que a las órdenes del
Jefe de ola Secciono p~t¡;¡o¡¡a de' superior catúgoría, además de
realizar CQn toda parfce<;lón los c;o~€tldos euuncll.w.os para el
Tecnicp,de,Organizaci9Il.tl13,~rimera;tiene a !;US órdenes Per
sonalde dicha categoríay1ú ,TécmicQs de Or¡{anización de se
gunda, ntidando de la ',coordinación de sus trabalos y respon
diendo·deJas fl1nciones'ejectitados por el grupo de personas
a 'sus:ól'den:es.

b) Té'ctlíco. de Organización de . púmera,-Es el que realiza
eshtdiúl>_ de tiehlpos d,etodascla~s; estudios de .mejoras de
métodOs de equipüR decualqUler número de operarios, estudios
de'.economias de implantaCión y modificación del proceso do
trabajo',confecci&nde fiehas completas' de secuencias; resolu~

ción de .. problemas·deplánteamitinto de dificultad media y 1'e
present~l,dones gráficás.

el Técnico de Organización de ¡;.egullda,-Es el que realiza
Cl'ononwtrajes y. estudios ,de tiempos de toda clase; confección
defich8,s de dificuHadrnedia.

VL Subaltemu,;;'

a) Cobracior,"-:'-Es el que tiene In mísióh de efectuar cobros
dula COillpañia.

b) CQnserj,c,-:-Esel que alfren,te de. los Ordenanzas, Porte
ro.~, Botpnes y personal de limpIeza,. cuida de la distribución
del trahajoy el ornato y policía delQsdistintos locales.

d VJgilante jtlrado~~:Es .cl,q,ue tiene funciones de orden
y Vlgilancia. y ha· de culÍ1plirlas cOil,sujeción a las disposiciones
legal¡;s que regulan el ejercicio del cargo para las personas que
tienen este hí'mbi:mniento.

d) Vigi1ante.-·"Es, €llque tien~ lunciol1es de orden y vigi
lancia..

el Or'délHtnza.--Eselque tiene como misión realizar reca~
dos. copiar. docuJ1lentos\;,j;ecoger.s entregar ·correspondencia y
Hevar acabo otros trabajo:s elementales ordenados por sus su
peno:t€'&.,

fl PorLero.-~Fs.el quscuida de los acceu.;s a las dependen·
cias y locales donde presta senriclos, de .acuerdo con las ins
trucciones de sus supe)'Íores y realiza funciones de vigtlancia
y cu"todia.

g) Co.cinero.-E::; el quedf::'semp.cña las funciones propias de
su profesiüll.

h) Camarel'o.~-E3 el que, además de las labores propias de
su profesióIl, cuida de la JinfpIeza v mantenimiento de los loca
les asignados y del mobiliario y ajuar de los mismos.

il Botones.--.E:,: elqu€', ,con edacl.superior a los catorce aúos
y 'menos de dieciocho, rea;liza recados, repartos y otras funcio
nes dedürá,cter \:1Jemi?nt~.L. ayud:andoa los Ordenanzas.

j) . Limpiador ... E:; el qU{l s:: Qcupa de la 11InpiC~,<l·de oficinas
y Ot(05 I:ocales de la Cornpqniu.

Grupo 3" Operados

Fa,blÍGación

al Encnrgudü,,,,·Es el que, debidan,ente informado de los.
1'I!s·u1tados obtemdns y los propuestos por la Dirección, SiClll
pea a lasórdencs del Ene?-rgtido generala de un superior, di
úge yvigiia todos los trabajoseque realiza el personal a sus
órdene.&, coordina 10sniiSmos.cHstribuyéndolos, cuidando del
cirden y discíplína y. cumpliando íos programas que se le fijen;
ülspeccionay se responsabiliza tIe lacaUdad de los mismos y
el Cuidj3.do y conservación de 10s'lltilcs de trabajo puestos a su
alcance. Debera conocer: perfectamente la calidad del material,
po}¡.eec co,nocüüjentcs que le permita la lectura ,de planos y no
tas de tritbajo.

Siendo necesario deberá ser iilstruido en los cambios o mi,
difka.cioncs que se realicen enmáqtiinas. instalaciones o pro
gramas para que, con perfecta amplitud de COllccimientcs, lo
gre Jos objetives propuestos. Confeccionará partes de trabajo,
illÍ(irmes. etc.

bJ Jefa de equipo.-Esel que, a las órdenes del Encargado
o de un superior, además de efectuar el trabajo personal. vigila
y ordena Jos que ha dereaHzar el prupo a su mando, respol1
cHendo de su correcl:aej3cucióll' Asimismo podrá tener una
múq'uina. a su cargo cOilel petsonal auxiliar necesario.

Salvo en circunstancias excepcionales, a criterio de la CO!Tt
pflftja;-élgrupo dcberácom'Ponet:ie de un minimo de cuatro
productores y un nÚ:::'l1io de veintidnco.

d OficiaL-Es el que. <:onedad suporior a los dieciocho
<üjús:, nw:Hza cua.le¡ uiercorrtetü;fo on las secciones de fábt'ica que.
espécificamente no con esponna a categorias superiores de este
grupo;
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PHJ:\ClPIOS Gt::'\EHM.ES

CAPJTULO IV

!telríbución

A?<lICCJ-.DADSECCIO,," I

ArL 18. tos i.rumontos de retribución por aiios de servicio
on la EmpI'osa,tanto los periodos vencidos como los que vel~

zan, serán de dos bienios y sucesivos quinquenios de la cuanha
que figura para cada categoría en oJ anexo número 2 del pre~

sente Convenio
Para deten~inar la- retribución que en concepto de a n.t.igü0

dad corresponda, se atenderá exclusivamente a la categorw que
PH ("¡Ida filomento ostente el iTabajador.

Los Oficriksde f<ibricación que se dediquen a la COlüC:dC¡'--lll
y montajes dE' tejas p-ara las máquiJH1s de inyección o d{~ ci
lindros tánli("6s para lBS máquinas de placas y tubos, tendrán
a los scilos·efectos retributivof>-, la c:onsidl-'J'[¡ciún de Oficiajoé' de
terc-era de Ol'icios auxiliares.

g) ApT8nrlíz,-Es td trabajador ligúdo con la Comp2J1in por
un contrato ,y,pecíal de aprendizaje en vidurl del cual la mis
ma, a la \,p'l Q1W uiiliza los trab8jOS dl~1 Aprendiz se nblÍ:m a
ens811Hr)P ('¡ ni'iciu pLi.cticenlCnlt'

Al't l;;Ln Jo referente a retl'ibucíón, se estará e-n forma
y procedüníenlü a todo lo dispuesto en el Decreto de Orde!";·
ción de.} Salario de 17 de agost.o de H173. quedando distribmd<:1.s
!i-~S distintas retribllcinnes en la siguientf' forma:

r Salario hase.

n COlJlpkmentoc;,

al PenwnaJm;

Antigüedad.
Porcepción consoJiíldda

bi De puc',to do !r'il!)ajo'

Plus nocturno

el Ca.Jidwl () {11l1'idad dF' tn-lb,¡ío'

PI'itrias.
Incentivos
Horas !?xtraordin",rÜts.

dl De vencimiento periódico superior ;¡J mes:

GraU,ficaciones exlraordinarias.
Participación en beneficios.

llJ. IndUlliilizacion

Plus de ~.T'lnspo-rte por dislallcia.

LDs Oficiales qUe rf'aliCt'in funciones de ,.Verificación y con
1ml de calidad", "Pesadores de las búsculas de entrada de fú
1.H"inls". así como los que efectúen los ~Recuentos de existencias
dt. alma-cenes de fáb¡'icas", percibinin un plus por una cuantia
de 60 pesetas por día de asistencia y mientras ejecuten tajes
funciones Bl,p"cificas, quedando excluidos de la percepción de
primas e incentivos,

Art 1ti Cada categoría. profesional eslablecida en el pre
,-;ente Convenio disfrutara do dJstintos tipos de retribuciun, por
lo que a sat,'u'ío se refiere, qU0 se representará por las subca-
legarías I n y lIt. ...

tu asignación de !".;Üb ~l1bccl1.l'p;(lria,.'.;.:;[' ajustará a las si
guientes nornias:

SubcategonüL·--·S(' Qsignani. a lodo el personal do nue\'t)
ingreso, mim1cniendoS(' en 1ft misma has la el transcurso de seis
meses.

Subcat\'goria 1I.~Ql!edará clasificado en esta subcategoria
lodo el personal que supere los seis meses de antigüedad en
la Compania, surtiendo efect.os económicos a partir del día pri
mero del mes -en que se complete dicho peliado,

Subcategnria III.-'-Se considera excepcional en consideración
a la capacidad, comportamiento, laboríosidad y otros méritos
que puedan concurrir en el trabajador. La asignación de esta
subcategorla se efectuara por libre designación exclusiva de
la Compaíiú),

Asinlismo, ost-t'I1t.arán esta subcai0goria aquellos trabajado
res qUf'- orU!X'11 puestos de trabajo valorados en la misma.

SECClOl\;" SALARlOS BASE

Alt. 17. Los salarios del personal por jornada completa senin
Jos figurados en el anexo número 1 del presente Convenio,

Siempre que en ol presente Convenío se hable simplemente
de salario ba58, sin rll.ayores especifícaciones, se estarán. con
templando los &:tlarios recogidos en el anexo correspopdtente
y modificados en 1976 conforme a la- disposición adicional quinta.
. Cllando la ¡ornarla sea .1l1fe1'101' a la completa establecida por
horma genera] o Convenio, las remuneraciones se reducirán
proporcionalnwnte,

Cuando el sahlJ"io hase sea modificado, todos los demás com
pl-ement!-Js que tengan corno base de cálculo el mismo se~~J1
revisados e l'1rn>menlados autmuáticunwnt,c en la proporcJQl1
con'¡O'spolldienLe,

JI, Almacenes,'
al Encargado.-Es p) que, a las órdenes del Encargado ge·

neral o personal de superior categoría, diúge y vigilutodotl
los trabajos que realiz~ el personal. a sus ótd,enes, coordinando
los trabajos; distrihuyendolos, cuidando del oTgen y disciplína
y de la ,cumplimentación de los pedidos. In~,.?eCClOltael.buen
acondicionamiento de los materiales y cuida~e:la vigilancia
y conservación de Iasutiles de trabajo. Deberá conocer pe:rfec~

tamente los productos de la Compañi~ y la calidad del materiaL
Estara responsabilizado de todaS las~ la.bores a realizaren el
almacén a que está adscrito, despacho dé productos, recibir las.
mercancías y distribuirlas en el local y estantes; registro en
los libros· y ficheros de movimiento d~ materiales; inventarios
del mismo; confección de notas _de entrega, inclus.o ventas al
contado, y cuantos documentos sean necesarios para una mejor
administración del almacén.

Tendrán la consideración espeCífica de esta -eategaMa los
productores que estén al frente de los almacenes de productos
de representaciones y mate-rialesde fábricas;

b) Almacenero,-Es el que a las órdenes del Encargado tie
ne por misión auxiliar a éste y despacha 10$ productos en el
almacén, recibe las mercancías ylasdist,rlbuyeen el local y
estantes; registro en los libros y ficheros del movimiento que
haya existido; recuentos -e iriventarios del mismo; confección
de notas de entrega e incluso ventas al contado, y cuantos do
cument05 se creen para 'Una mejor adminió'trtlción del al
macén.

d Jefe de- equipo.~-Es E:J que. a las órdenes de Encargado
(1 de un superior,ademils de -efectuar el trabaj-o personal, vigila
y ordena los que ha de realizar el grllpo a su mando, respon
diendo de su conecta ejecución.

Salvo en circunstancias excepcionales, a criterio de la Com
pañia, el grupo deberá componerse _de un minirno de cuatro
productores y un máximo de veinticinco.

d) Oficial.-Es el que con edad superior a los dieciocho
ni)os, y con conocimiento de 10& productOs o materiales almace
nn.dos. se ocupa de la desri'trga, (dmacet'Jáíe y -carga. dp los mís
mos.

lH. Colocación'

ai Encargado.--Es el qUl~, fi!Ulücndo las cond:c¡(lIJf~S seJ'íala·
da::; en el I, a), se ocupa, ademas, de la visita H obras pan.
tomar los datos oporttmüs y preparar la iniciación de la. colo·
cación,

bJ Colocador de primüra.--Es el que domina pr¡mnrdiaJmen~

te y como minimo la cü!ocaci.ón de tuberias y H18teríales de
cuhiertas, . interpretando [as órdenes -que reciba del Emcargado
ú personal de superior categoría, y que puede también re~li·

zac replanteos sencillos, y quel:i(me a sus árcte-n,,<:, Ondules
y eventualmente, colocadores de segut:nia.

d Calocador de segi.mda.-~Es el qüe domina UlHcamente la
colocación de un tipo de material;. interpretando las órdenes
que recibe del Enc<J.rgndo o de pHrsonal de supel'io[' categoría,

PUede, eventualmente, r¡;aJLUlr replanteos sell{iHos y ljene
a su:,; órdenes Ofíciales.

di OficiaL--Es el que con edad superior a los dieciocho
ai1üs, auxilia a los CtJloc;ldore:s. l'Puliz<-indo lahures p1:1fcíalk5 de
colocación que requieran cier1.8 pnidica y cOlYlcimicnlo d!> los
productos de la CompaiHa

IV, Oficios Auxiliares,

al Contramaestre.---Es f'1 que posee y aplica, un su caso, Jo:;
conocimientos adquiridos en su oficio, respondiendo de la di.s
ciptina del personal, distribución del trabajo, buena eiecución
del mismo, reposición de piezas. conservación ,de- las instalado
nes y ayuda a la planificación y cumpUmientbdel entretení·
miento preventivo.

b) Oficial de primera.-Es el que dominarid,O -el oficio 11 la
perfección, realiza trabajos que requieren mayor espl'lro y diJIi~
cadeza, con rendimiento correcto y máxima economía do ma·
teriales.

Tendrá también. tal ca legaría 01 OnCial de 1llantenimienlo en
turno, responsable de una o lná8rt1áquinas, dentro de su es~
peciuJidad. .

Durante el primer qño de vigencia del presente Convenio se
defini¡'án, con la intervención de los Jurados de Empresa, aque
llas tareas. que se consideren específicas. de los Oficiales de pri-
mera, .

el Conductor de pnmera --Es el que en pose:::wn del per
miso de condUCIr apropiado conduce tunsmos, e tllllones y
grúas-automóviles,

d) qficial de segunda.-Es el que, sin Hegar ti lE/. perfección
nect:suna para las labores más esm.eradas, ejecuta los trabajos
corrIentes con suficiente corrección y eficacia.

Tendrán la categoría de Oficiules de segunda los Oficiales
de tercera con una antígüedad de tres años en la CH.t¡~goria,

e) Conductor de segutl.da.~E~ el que;en posesión del per
miso de conducir apropiado, conduce carretillas y demás vehicu
los similares.

f) Oficial ~t!.tercera,-·Es el q'Ue, t€niendo-tünocü:nietitos ge
nerales. del ?flCIO, ayuda a los OfiGiales de prlm8ra y segunda
en In eJeCUCIón de los trabajos propios de e.stos y efectúa aisla~
damente otros de menor importancia,baJoJa dil'ecdón de aqué
llos,



Art ~i"L La rHribuc(ón que p'2rdbica el tnü)ajmJo!' en U)1l
{Upv: d,' pri,na pOlo actividad SUPl,)¡'iOl' a 100 sera la inc!icada en
el i.HticulO :j:3, cuakluieraque soa el porcentaje que tales irn-
portb ~i)hrt!el <ialario.

Al"(.. CUdndo en un traLajo primado concurra la circuns~

lancia do que (>n el p(or,jodo de seis mé::i{'s las actividaúesmcdins
!·dcanza<ius sE'ru\ inferiOl~eSii- 1'00 lÍ. t, o superiore~' a 150, se pro
('(le;';l a Ulla revisión dfOl pu;ceso pal"a detc"minar Jo ithJnco,
tanto cn el mi;;;mG proceso COlll'J en los valores· apl.icarles.

Art. ;j(:!. El :,;,'stenHl de priTúas aíectará, en princ;pw, H la.:;
SecdonQ.j; 6Jgllúm 1'0'$,

prIma medis. del úJUmQ periodo mensual reEdmonte trabajadas
a prima,

AqueH()~ trab<\jadores. que, .. circunstancial o permanentemen
te, ejerzan funciones dEl monitor. para el aprendizaje de otro
trabajador; disfrutaránen.concepto·de prima, como mínimo, el
importe de la. media. aritmética obtenida por ellos en los tres
ineses·antetiorcs.

Art. 31. Con el fin de qUe el trabajador pueda obtener
un rencliniíün.to nonrial de forma coritínua y sin perjuicio para
su salud, la actividad· niáxima. queda establecida en 150; o sea,
que el triTb<tjD m:'tximo horario es el que corresponde a 150 uni
dades d-e trabaío.

Art. 32., A partir de Ut actividad: normal y hasta alcanzar
la actividad má'Nma, el trohajadorcobrura una prima propor~

donal dJ ¡:¡.lmwn1ü deactividad,de acuerdo con la escala del
articulo 3-3..

Art. ~t3, LWi pt"inw,; seca.lcularán mensualmente en función
de la ur!:p¡idud nmtlia ct-esarrollada por el trabaíador durante
el periodo de tiempo que sirva de hase- y .J.as horas tndlajudas
a prinl<.t dl1.rante dic'ho periodo, do acuerdo con la siguiente
tabla;
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ArL 19. La ean1ddad máxima que POd(á l)()rcihlr cada tra.

bniado¡', por allOS de servicio, seTi{el 5(j por 100 del'sala:rlo
bClse que a su categoría. le rt.->('onozca el Convenio vigente en
cada momento.

Art. 20. La fecba de deve,ngode(lstos~utll(mtússe antici
pará al primero de enero y al prin:er<?-deju]l.o, resp.ectivamente,
pura el personal que cumpla el bwnw o qmnqllCfllO en el prI
mee o segundo semostre del ai'JO.

Ari. ~l. La percepción Gor:solidada<J. que b<H:e rl'ferencía el
nrlicuJo 1.17 dol nntccior Con-.tJI1iohaquedadoincorp0nidfl él las
('scaias salRriales del anexo número 1 de]plTBsollte Convenio HU
in cuantía que ftguraba en él anexo nUmero [l, dct Convcnic
anteriD1'.

Los trabajadores que, de conformidad. con el art.ícuJo118 de
dicho Convenio anteriur, percibmn ca.ntidades: superiores a las
sPJlaladas en su anexo numero 5,seguirán' cobrando la dife.(en~

cia a título personal y como percepCión eon::;oliUada

SECC¡ON ",' l'LUS NOCTt.: fi.~O

Art. 22. El personal que en jOi"nada nornlr,~i prest.e sus ser
vicios durant.e las horas comprendíd<}Sentm h~s v,eintidós y las
sel!> horas, percibirá un plus nocturno consistente en ·un 20
por 100 sobre los importes correspondientes a salario y anti
güedad.

Art, 23. No se abonará este plus noclurno cUf;lndo en jornmh
normal no exceda de tina hora trabajáda oclltre dE' los limites
hOI'arios establecidos C>ll el articulo anterior.

SECCJO¡-";'r;' PRJMN,

Art. 24. Continúa vigente el sistema de primas en aquelJ(h
tn"bajos que sean susceptibles de medir~c y p-upJa ser eV¡llundél
la actividad desarrolladu, siempre que esta actividad llorepm
cula negativamente en la funcian encomendada.

Art. 25. Para evaluar la actividad desarroHada se- utiliza 1ft

tmidad de trabajo (u. U, que es lB, labü( ef€ctuilda. por tU
trabajador en úna centésima partúde hora,trabn,jando- a ritmu
normal y teniendo pre~;ento los ticmpt}S üc recuperación· por
necesidades personales, por el descanso corn~spondiente a la
tarea realizada y por las condicionesd0l' ürnbk'nte en que se
eiecuten las mismas

Art. 2-6. Se entiende por actividad el ritmo- de lrnbaio 1) rUj(
dimiento a que- el productor n:-uH:z.a latar~i\E'nComr'l~dada.

Art. 27. La actividad se determina.,par:tiendQ de 1-0" \fllen'l'S
unitarios dG las piezas fabrica-dr:sQ rnovidH:S y del tl,,'lllP;) trans
(,;rrido para rea!i7.ar el lxahajo

N V
j\ '-, -"--

T
~;i{'j1do:

A thidHd )TIf>QIIi

hnmria

De 100,1 a 102,5
Dc 102,6 a 107,5
De 107,6 a ·112;5
Dc 112,6 a 117,5
De 117,6 a ü2,5
[k lU,6 a 127J)
D(' 127,6 a ~-32,:)

D,' ]32,-6 a 1:37,5
De 1'Tl ,6 a 142,
Di- 142,6 a J403

101:';,1 a 146
iH-i,'l aH?

;'i:ls rk 147
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Pl'ima l'n
pesetas

por hora·

1,50
2,25
a,oo
3,75
4,50
5,;¿S
6,00
6,75
7,50
8,25
8,50
3,75
U,no

A =. ActividacL
N '"'" Número de piezas pl'oduc:id<ts o m',icj"c
V = Valor unitario de las pÍL'za<¡:.
T :::: Tiempo emplcudo en horas

Art. 28. Por 10 que se refiere a piezas lübdcadas para de
terminar la actividad, se considerarán 01 numero de c:oLasde
duciéndose las piezas que tengen defectos imputabJc& al tri1.bnia
dor, excepto los depósitos que puedan serperfectnffit:nte 1"8
parados.

El criterio a seguir para la imputabilida-dde las piezas de
fectuosas y no recuperables corr:espondeni a.l mandoqtl6 la
Companía designe. Si el trabajador; no .eStUviera de acuerdo
con la imputabilidad sel1a.lada, lJodra· recurrir al Jurado de
Empresa.

Art. 29. La actividad normales igual a 100. que es, asimis
mo, la mínima exigida para la percepciÓn de_ prunu: es :deeir,
que el trabajo mínimo realizado por un trabajador ha -de ser
igual a 100 tlniaados de trabajo por hora.

La norma eslablecidaen el párrafo 'anterior no será aplica
ble a los trabajadores con incapacidad personal manifiesta apre
ciada por el servicio medicOcoriL'Spo-ndienté, cuyos· trabaja
dores realizarán la actividad qué les pennita su capacidad
personal.

Art. 30. Cuando por necesidades de Pfogra:tlHiclón, fabrica
ción o cu<:~Jquie'r otra circunstancia ~e; mód!fl(luG la función a
un operario que trabaje en regimende primas. y en la nuova
misión o puesto, primado o no, no (H¡té ad,le-stracto,cobra-rá du
rante un período de tres meses, .. enconceptü deprima, como
mínimo, la media aritmética obterlida por'elhÜS;lTIO durante los
trC3 meses antoriores realmente trabajados.

Cuando en los trabajos que se realicen por parejas fn.lte uno
de ellos, al que quede se le abúna,Ht. en conr::eptn d0 prima el
promedio de lo obtenido por él rtlüml0 en jil trtlns( ursn de las
horas del mes realmente trabajadas~prima;

Cuando se esté reparando las maqul:J:l.as, 'los operarios de f6
brÍCaCÍón percibirán en eSB tlDmpo elp.romJ:'dio de lo oqtenido
pür "ellos mismos en las hon.tB del mesn;alrnel1te tra.!J.ajadas
H puma.

Dumntf' las revisiones y limpieza anuaks y semanales,ex
cepto las qur: S8 lealicf'n en dom.ingoo fe3tívo, todos los traba;
jW:orcs impliutdos en dichas revisiones Ylirriph~l.a cobrarán la

i'li1'l1 !I!

Fftbdf::.lciÓll
Fabrlcac;ún
Fabricüciún muldendos.
Fabricación (!pcoraÜ\;tls.
Acahado tubo"
Aca.I'"ado fw:,klé:;.\d(f.
Acabado dpcorul.ivos.
Rocupcradú¡1 p;acas.
MoHun(.ia amianto.
Almac~n de productos.
AJmaCel1 de accesoriüs.

Por la índolo ,de su trabajo" su complejidad se. tenderá siem
pre, en la medida de JoposibJe y de los mediOS tez;nic{JS que se
posean, a la medición y valo¡'aci0n de todos los pue;;:loS' de tra-
bajo no relacionados anteriocntente. )

Art. 37. -Durante los primeros seis meses de vigencia del pre
sente Convenio se revisará el sistema de primas €Btablecido
para el personal de montaje con arreg-Io al procedimiento esta·
b-Ieddo ál·efecto y conobjeio de- Inejorar el rendimiento.

Si en el indicado plaio no se hubiera llevado a cabo dicha
revisión, el citado personal pasará a perdbir incentivos hasta
tanto y deforma provisiona'l.

Art. 38. Para el personal operario de las fábricas, cuyo pues
to de trabajo no haya sido medido ni valorado,. percibira la me
dla de In prilna obtenida en su centro respectlvo por el perso
nal que trabaja. a p.rima, siempre y cuanuo así 10 solicite.

Art, 39. En el supuesto de traba.jar horas extraordinarias
por motivos excepcionales, el cáIc:uto de la actividad se realí
zará considerando como"T,. tanto las horas normales como las
extraordinarias empleadas' en la realización del trabaío.

Art. ·40. La Compa.ñí-apodrá- establecer el régimH1 de pri
mas en Otras Secciones de la misma y modificarlo donde se en·
cucntT-P (;:stablt~ddo, porvatiaciófi, de maquinaria, sisternas o
métodos de trabajo,sicmpteconintcrvenCÍón del per50nal afec"
tado ,y 6CUS repreSCULantes sindi-ealcsy ajllstandose a lo estable
cido en el artítülo 7."

En ,el periodo de comprobnción de valores se abonará la pri
ma media alcanzada en 19S tres meses n'!alm€nte trabalados an
terior:es a la modificación.

Art 41. Los valores de trabajo son los que se aplican ac·
tualment.e.
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SECClON P INCENTIVOS

Art.. 42, El personal de laComp,a.9ia cuyo ,pue$to de trabajo
no esé incluido entre aquellos quedan derecho a pCH:epdón
de prima'>, recogidos en la Sec<;i6n anterior; percibirán él Con
cepto retributivo denominadomcentivo, qUé se rcgulael1 los
artículos siguientes.

Art. 4:3. La. retribuci6na percibir PQ-r este CQ.t;lceptovenddt
determinada únicamente por la categpría profesJonal dfo' cada
trabaiador y su asistencia efectiva al. trabajq,

Art. 44. Carla categoría profesjonaltendrá asignaeb una pl)n~
fuación, la cual se recoge en el ane~OIl'lÍmer93~

ArL. 45. 121 valor del. puntoserád~ 'üchoP@setas.
Art. 46. La retribución lndí \'idttaJ. ap~rcihir por _cada - Ira

bajador- se determinani _aplicando .a. .. 1apunt\laGíón que le co
rresponda según su categoría proJe,s.ionBJ u.fi.indke. corrector
f'slablecido de acuerdo con los dias de asi¡ltendu."ofectiva al tTa~

bajo que haya, efectuado duranteelmDs:
ArL 47. El índice 1 seaplical'á El iOdo t-rah-ftÍ-üdor que, éfi el

t.ra,nscurso de cada mes, no haya dejado de asistir al trabaj-o
ningún dia,

Art. 48, Si un trabajador no asistkra a s.u. tr:n.baivd-urantc
lJnO o mas días en el tra.nscurso de un .mes; .la, purtluación qu;e
por su categoría profesional tenga asignada se la Te-ducini en la
proporción que suponga los düts dejados detraba¡:al"sobrü los
lahorables de que conste el mesen las' qU{} hliBitlasistencias al
trabajo se ha. an producido,

Art. 49. na vez determinada de€'-Sttl formá la puntuación
individual du ante un mes determinado la rétribución mensUal
a percibir po este concepto por cada trabajador será igual al
n,Bultado de a multiplicación d(~ su puntuación indlvidua.1 por
el valor dül p nto,

ArL 50. S oxceptúan de Iaconsid.eración de dias de no asis-
tencia efecti al trabajo los coi"respondinntes a \fa-eaciones y
él licencias re lamentarias.

Art. 51. _uando en el transcurSO de. un mes un traba.jador
bü~'a trabajR o en puestos prim'ados'y en pu:e~t~)$· no primndos,
liparte de :a. primas correspondieptes 'alpeDodo. dE'. trabajos
prima se le bonará el incentivo' GOrtespondiepte, de acuerno
con la propa ión que representml.la,shoras trabajadas eJ1pues~

;n no primad rospecto al total de horas habilesdel mes de que
se trate,

Art. 52, r urante la vigencia del presente Convenio todo el
personal de 1 s grupos primeró y segundo y el personal opera
rlO de Centra y Repl'oSentacloriBs que no trabajen a prinm,co
hramn ad0m 15 un incentív-o complement.ario de 1.7{}(} pnselHo
Il!onsualos, d acuerdo con lo establecido enebla, Sección.

;ECCION 8.' HOllAS rXTRAOHOtNAmAS

Art. 5;1. E valor de las hora:s extr::l.ordi11u;!'jds serú el que
lija en el eUH ro anexo número 4_

Art. 54. IJHnd<J por clrcunstanCJaS pxcepcwndh's la Cllm
p~t1ía se vea pn'cIsada ti. ordenar desphtzaml€ntO$ del personal
de colocación y montaje deplacasytubcs, encita festivo o do
ndngo, las h ras empleadas serán abohadas con c'l1rácterd~ ex·
tcaordinarías, debiendo descansar elsiguienté día laborable cml
()l ahono corr spondientc. .

De ampre der aLviaje en dia laborable y a primera hora de
la mañana 1 s' horas que excedan, de lajQ!'nada normal. em
pl(ludas en e vmje serán abonadas con cara(ter deextraordi
llm"h!s.

Cuso de e ectuarse el viaje ds noche, Ja$,horus que excedan
de ocho debfan abonarse con cun'tcter deextraórdinarias, di:
blando. disfr ar el descanso el siguIente die., .laborable con 1::1
rdribución e rrespondiente.

SECCJON 11. PLUS DE TRANSPORTE POR DISTANCIA

Art. 61 Se abonará un plus de transporte por distancia aJ
personal ,cuyo d-omicilío radique fuera del término municipE'J
de la poblacIón donde se encuentre el centro de trabajo, si..:-m
¡Jr€ que sobrepaSA Vil kilómetro y de acuerdo con la escala si
guiente:

I:A~ 1 a 'j k-iJ6mch'os, 12 pesetas.
De 5 a lÚ kilómet.ros, 30 pesetas.
ivIiis de in kilónlCITOS, 35 pesetas.

Al resto dül personal se le abonará un plus de 5 peselds
-J¡dl"ias. queserú d¡;¡ 10 ]Jasetas para el persi)nal que trabaje en
,',gime" de io¡-mdD partida y no cobr8 dietas dn comida ni

L'l.-g;¡¡ uso d'J los comedores de Empres'l.
A.rt, .82. :\ ef('c!.os de considerar la distancia, se contara.

d¡;sde el centro de trabajo hasta el domicilio del product.or,
c'¡J'sfdcránf1üia por d camino más corto.

Art.J33 Con Dxu;pción a lo indieadü en el artículo 61, y úni
cunente por 10 que se refiere a la fabrica de Sevilla, se abonará
un plus d~; ~nmf>porte por distancia. d~ acuerdo con la escala
del citado arliculo, para aquel trabajador cuyo domicilio, dentro
del ternllno municipal de Sevílla, se encuentre a más de 4 kiló~

metros del ¡'eferido centro de trabajo.
Art,&!. S\~ n\,;petarán las cantidades que perciban quienes

'stén radicados en distancia superior a la máxima antes fijada,
;ie-mpre que dichas cantidades sean superiores a las aquí esta
')]ecidas> GtHlsiderándose estas sítua.ciones a' extinguir,

SECCION n DOTE MATRfMONIAL

Art. -65. El personal femenino que pase a la situación de
1xceden.cia con motivo de contraer mat¡'imonio percibirá una
lote equivalente a tantas mensualidades de salario y antigüedad

r;omo afiosde servicio haya prestado en la Compañía, con un
tope máximo de ocho mensualidades.

Art. 66, La paJ"te correspondiente a fracciones de años se
calculará proporcionalmente al tiempo de las mismas,

SECCION 1::; THABAJOS DE CATEGORIA SUPERIOR E INFERIOR

Art. 67. Cuando la Compañfa lo eslime necesario, .el pCl'
".'YHd podrá realizm' trabajos de cat'€goria superior a la que
:c.lga atribuida, percibiendo la retribución qUe corresponda a la
calegoría aque circunstancialment.e quede adscrito,

Arto 68.81 personal que durante seis mes€s consecutivos
o durante más de nueve meses en. el' período de dos años haya
desempenado trabajos de categoría superior a la que tenga
n~ribuida, será ascendido a dicha categol"Ía superior.

Art. 69. La Compañía podra destinar a un trabajador a tra
bajos de ca.tcgória inferior a la que estU adscrito, conservflndo
la retribución -correspondiente a la sup-erior que ostentase,
Est.a modificación de trabajo no representará meno3cabo a la
dignidad prtlfesional del interesado.

SECCION 14 ABONO DE RETtlJBOC¡ON

Art. 7lt La Comüui'1ía podrá orgall.i.zar la liquidación de
emolumentos para que el pago de estos sa verifique por meses
llaturales venCidos, de forma que se perciban dentro de Jos
cinco días habilcs del mes siguiente todos los salarios y emolu"
mentos q.Uehayan sido devengados durante el mes antorior.

Art. 71 Para el personal Operario se determinará un an
ticipo Hio si'l"nannl por categoría y subcat0goría.

CAPITULO V

1) conseCl.ltlvo].,

Ingresos y ascensos

La admisión de personal Ó>~: considerara provisional
nedado de pruoba, que sed de la síguiente du~

INGHESOSSECCION 1

Art. 72.
dumli.te el
ración,

a} TitU]f;dos, seis meses,
bJ Empleados, dos meses.
el Operarios (excepto Aprendices), Jos senwnas,
d} Operatios {Aprendices), un mes_

Durante e&te periado de prueba tanLo :1 trabuja~or como la
Compañía podnin. respecUvamente, desistIr de la mIsma o pro~

ceder al despido sin previo avíso y sin que ninguna de las
partes tenga por ello derecho a indemnización. . .

Att. 1:L EL pe,rsonal al servido de la Compañia se clúSIfi
cará de la l'nanera sj·guienté, según la pennancllcla' al servicio
de la misma. "

La Fijo.--El que habiendo superado 0-1 periodo de prue!Ja
pr(i~t.n sus s(~rv;dos en cualesquiera de lo~ cenLros de trabaJO.

2:~ TempümL-El contratado para. una obra o trabajo de
terminado; fina.ii<:a(!o el cual podrá ser contratado para otro
nuevo, sin inLenupcióll laboral. Sí permaneciese al servicio de
la. Campal\itl injntcnumpidamente dur:::ll1to tres fl-ños consc;cu

"t1VOS adqúh'irá la condición de fijo, con electo desde la fecha
ün que se ctnnpla dicho periodo,

3." E'\"entWl.L~~Ej contratado panl trabltjos extraordinarios
o anormales d-oranl.(l lin máximo de nO'Ienta dias naturales

5ECCI N !la GRATIFICACIONES EXTnAORD["4AHli\'s

An 55. 1 S gratHicaciones extrani-dinarias ti·e J8 de Julio
y N~vidad s ¡rán. para todo, elperson21,I, de treim<'l.dius de
salarla base, antiguedad y media ,diaria obtenida en concepto
de prima o' incentivo por jornad~ n9rmal durante los tres
meses antcri res realm(mte trabajados.

Arl. 56. Lts gratiJicaciones 'se harán (!fectiva,,; el sábado an
tErior al 18 d julio y al 22 do diciembre

Art. 57, personal que ingrese' durante el transcurso dfd
mIo o que e·so duránte el mismopercif.;,irálfts gratiflcu{;ioncs
en proporció al tiempo trapajado, .por lo cual la fnlcdón dcl
mes so cantal' como unidad completa,

SE ClON 10_ PARTJCIPACI:QN EN BENf-FICJO$

Art 58, do el. personal dísfrutani: de una particip.ación
en beneficios consistente en trc'inta diasde SQlári-o base, 80th
t.lgü~dad y . edia '.fiaria obtenida ericon(:e-ptúde prima o in
célntlvo por J ruada normal durante; los trés.ffie8es anteriores
lealmente tra )8-}ados.

El persona que ingrese. dUrante el ttánscür~-;o del afio o. que
cese duran~? el m~smo percibirá,]¡t partiCipadÓJ) en oeneHcios
en propOTno al ttempo trabaja.do, por lo cual la fracCión d.¡l
m05 so canta á como unidad cOmpleta,

ArL 59. E 'ta .participación enben-eficios se abonan'¡ duran
te el transcu o dél mes de febrerúde cada año

ArL 60. E el caso do que logalmente f;e, .s~lprlmi0ra el con
cepto ret¡'ibu ivo de partieipaciónmib,mefidos; dícha parfici
pac!ón so co wertirá en una tetce:r<~ gratlfi.eadón extn\Ordi·
nHnu.
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SfC\ IO~; 3.'" TRABAJOS EN j)lAS FESrl\'OS

CAP1TULO VI!

Liumcias y excedencias

ArL:13 Lb;;. excedencias vo1tuüarias cuya concesión es potes
tativa d!' In Compllúía, sóJo podrán sor solicitadas por el pel"
sanal fito¡ con un mínimo de dos aúo:"; de servidos, debiendo bO-

EXCEDE:-':CL\SSECC'ION ~

AtL H!' Los IJ'abajadores de las fábricas cuyos servicios
"ean IF":esal"lOs para la 'reparación o. limpiezas de máquinas
y e:xtracClOll de pwzas fabricada.s deberan trabajar los domlllgos
y fostivos, cU:>fruta:ndo el descan5ó compensatorio los lunes
v dias. sigu1t'ntes a los trabajados. giernpre que por el número
de operarios no se haga necesario repa¡·tlt en varias fechas
esl.edesc$.l1so, Igualmente deben"tl1 trabajar los sábados, despllÓs
de tinaJi¿;at' el tercer turno, lostrabaiadores necesarios para
efecl:uar d desmoldeo 'y extracción de piezas E'n máquinas y el
cuidado dB t\lberia. asi con'lo la p'urga de las máquinas.

Art. 9(,_ El personal que p¡-,;cste sus servicios en sabedos,
doming,j,;5 () fest.lvos de acuerdo con el articulo anterior, dL.o;
fl'uta.ní de una gnnWcacióo, con independencia de la retl"Í
bución Ordll<1ria de la siguiente cuantía refedda a jornada
COn1pld¡H~

a.l fn"¡lrgado:~ y. Contrall1<l\,sfri's 5:,0 p8sdas
bl r.:'npit:¡,¡do,.;, jefe.;;. de equIpo, Ohclares de (ljjcjos du:-.:iiia

l'''" \' OJin:,1!e>:" ~,no pesetas
el F\l\,i'.Tns \' Vigi!antes. ;-¡()O Pl'Sl if-J.::;

SECCION .1' LlCENUAS

Art. "t El rwrsonallendra den>cho ¡-¡ p8nniso retribuido, cr)1l
salario lHhC. anüguüdud y percepClon eonsoHdadH en las '01
guient.es cjrcunstancias:

Matrjmonio, diez días naturaleii
Alumbramient.o esposa, tres '6tas iaborablPs.
Enfermedad grave cónyuge, l1ijo5, padres naturales o poli~

1ieos- o heJ'nHlt1()$ tres días naturales.
Defunción cónyuge, cuarido existan hijos menores, seiS días

naturales.
Defunción c¡)t1yuge, cuando no exislmJ hijos menOl'CS, hijos,

padres n hennanos, ti'es días laborabl-es. .. .
Df>funcióll de los mismos pa.nentes, pero pollUcos. un d¡a

natunil si el óbito o¡;urre en 18. misma población de reSIdencia.
del trahlljador', y cuntrü días naturales si ocurre fuera de la
población, siempre quo el productor se desplace fll lugar del
fallecrmiento, En el caso de no despJHzarse al lugar del falle~
cimientn, no s(~ ccmc-edeni licencia.

Defunción de abuelo!'> o nietos, dos días naturales
Defunción de lÍos y sobrinos, un día natural. .'
En todos los casos citados, a excepción del de l11atnmonlO,

podrú ampliar,,;., ('] permiso, previa justificución y a juicio do
la COli1pai,,¡ia

El cwt1plimif"nto inexcusabLe dtO, dtl!)eres públicos, legalment.e
establetidos v ohlH;aclones de- caracter smdlcal: Tiempo impres
cindible pan;' ello'

ExamOIH:'s en ccnÜ'os oflciEdesc Tinnpo necesario para ello.

Art. !:J2, En todas !ascircunstancias, el personal debera Co
munica¡ puntualmente el acontecimiento que motive la Iicon
Cla y jusiHicar{t adecuadamente la realidad de su ca:u~a.

FJ incumplimiento de cualquier<> dl~ estos reqUlsll.os dar'á
!qpU a que la atlsenci(it se considere, a todos los efoctos, como
falta ¡n)ll:;;liJlcD.ds

Art. 86 El personwl que ingrese durante el año disfrutará
JtI. parte proporcional. de vacaciones que le corresponda, compu·
tándose para '81 cúlculo desde el mes de ingreso hasta el final
de aúo

Art. 87 A aquel personal que cese y haya disfrutado más
días de \'¡;H.:aciones de los que le o;rDsponda por el cómputo
del ai'io, le sen', deducido del finiquito que se establezca la parte
proporciUnaJ por los dias devacaciónes disfrutadas en exceso.

ArL 88 La" vacaciones serán disfrutadas por todo el per
sonal IJflr turnos fijados ppr la Compañía duratlte el transcurso
de los l\1f'SPS dtj junio, julio, agosto y septiembre, salvo que el
trabajador lo solicite para otra fecha. En todo caso, las vacacio
nes serün concedida!" de actterdo con las necesidades del servicio
de- cada una ·de las dependencias, pero siempre dentro del pe·
riodo scünludo
'--; La Compai'lia (;(Jn1unieará al personal -con quince días do
antelación Jo.'j turnos que seest.ablezcan pan\- el disfrute de va
i:acionc!>, 'Y una. vez fijados no podrá cambiarlos, salvo petición
~lxpres-a dol· trabajador.

Si pol' cualquier necesidad perentoria, la Compañia se viüta
precisada. a Conceder las vacaciones fuera de los cuatro meses
indicados en el primer panafo de este articulo, el personal
afectado. percibirá, además. de la retrlbüción de vacaciones que
le corresponda, una gratificación equivalente al 20 por 100 de
dicha retribución. No sapercibirá esta gratificación cuando,
a solicitud del trabaj'ador, se disfruten las vacaciones en
meses di:slinlo" de. los señaJados.

Régimen de trabajo

SECCION ¡, JOHN.'\DA

Art 76. Horario de lrabaj(j,---La jornada de trabal'; en todPls
las df,pend'Bncias de la Compañía mercantil ~Urlilit0, S. A.".
será de cuarenta y cuatro horas selnanales para el personal de
todos los grupos.

Art. 77. Por lo que al personal de ReprCo;(;¡}1aciones y Del ..'
g,lcion\C's, la jornada de trabajo semanal s8rd. dE" lunes a vier
nes en régimen de horario partido.

En aquellas Representaciones y Delegaciones -en que, ti juicio
d8 la Compañia resulte factible. 5florgaúizará jornada Conti
nuada de lunes a sábado en las SecCiones o Servicios que sea
posíbl1), durante los periodos en que tal jornada fuera viable

Art. 78. Para aquel persona.l de fitbticas y ofi-cina.scentralc's
que actualmente disfrutan de una Condición ma.i beneficiosa,
en cuanto a horario se refiere. seJe respBtara.

Para el personal titulado y empleado de fabricas, \f para
todo el de oficinas centrales que vienen réallzando la jornada
continuada, se le respetará esta situación.

Este personal podni, si lo solicita por cen:ü'os de trabajo
completos, acogerse a lo dispuesto en el ürt(cuJo 77.

Art. 79. Se exceptúan de este régimen los Porletos y Vigi
lantes, que se regirán por las norm:as especiales existentes
para este personal y cualquier -otro que por disposición legal
o naturaleza del trabajo que realíza· desarn)[le una jornadb.
especial.

Art. 80. La jornada de trabajo en régimen de ¡umo será de
ocho horas consecutivas, con media de des.canso intercalada,
que se aplicará de forma que en ningún mOl1le-nio f;(" produzca
interrupción de la actividad, fijándose a tal efecto los turnos
necesarios en las distintas Secciones.

i\rL 81. La rotación de los turnos en los jralwjos qUe se
realicen en este régimen se p¡'actíCara por periodos de cuatro
SI:! manas.

Arto 82. Queda suprimida pi:irót todo el persona: ht reeu
peración de las fiestas abonable" y ¡ ecupld'olble,,;

Art. 83. En las fabnctl5 5\ ron;;ldera ~unlO lt'~Llvo "in le
cuperación, a partJr dé la termmación delprlrun turn'o de los
dias 24 y 31 de diciembre y del segundo turnó del 5 de enen¡
de cada año.

Para el resto del persona! elf" la Compañín \m las fechll::,Jn
ejjcadas se considerará igualnwnlp festivo a ¡mriH' de lds
Irece horas.

AeL 84, Se estima festl\O s n tt'( U!H 1<1 'i,',n Id f;'c!JiI que
c<iincid<t c8da Año en Sabado Sél'1to

SE.CC¡ON 2," ASCENSOS

Directivos y tiLuJados.-1.as varantc5 serán c\.1biDl'tns por libre
d>..'signac:ión de la Compañía.

Empleados y op€rarios.-Seran de- libre designación todas
las categor'ias del SUbgl'UPO de rna:nuos supf'ri-Otf~s.

I.as vacantes que se hayan de cubrir d~ IW:i siguH!nV!.s (a-
legorías:

Delineante Proyectisju
Delineante de primera
Dclineante_ de segunda.
Oficia.l de primera.
Oficial de segundM.
Técnico comercial.
Vendedor visitador.
Técnico de organización de priiu€l"u.
Operaríos, excepto Encargados, Con(r;tnV.H'sl.rps y Jdes de

equipo, que serán de libre designación.

Se cubrirán de la siguiente forma:

Setenta por ciento por concurso-examen, e11 el cual se pon
derarán la antigüedad, experienda, preparación, comportamien·
to y aptitudes para ostentar la categoría correspondíente a la
vacante. El Jurado de Empresa o, en su defecto, los Enlaces
sindícales colaborarán y participarán en la Junk'\ de Califica
cíón que al efecto se constítuya.

Treinta por ciento de libre designación de la Compañia entre
el personal que ya preste sus servicios en la misma o de nuevo
ingreso.

Los subalternos serán de libre designadón de la Compania.
sin perjuicio de las normas que para algt.lOa,s cat.egorías de
este grupo establece la legislación vigente.

Arto 75. Al personal ya existente en la Compañia se le
promocionan"t po!' medio de cürsillos; bjpn '5ea 8n los Centro.',
de la Compóü'iia. Escuelas capacitadas para I'l}o. P PO, etc

Art. 74 Los asee·n.';os del persona] se aju51lirán a )w¡ ~,.¡guicn·

j '''_~ norrllU"

CAPITULO VI

SECC[QN 2,' YAC!\C¡O"H:S

1\rt 8.'), El personal de la Compafil'a di::;fnllarú. UIl periodo
8nwü- de vacocion-es-·re-t-1'1buidas--bOll-:salar-io,-, anUg-ucdüd. per
cepc~ón consol~dada y la media aritmética dB primas o. in·
(.enl.lVos, obtemdos en 10$ tres m(~Ses anteriores realmente ü'a·
ha¡c\dos, consistentes en veínliocho di¡;l's nat'ltaj('s.
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licHarse por escrito con un mes de antela,Gióll y por: una
duración no superior a cíuco afios,

Art. 94. Las solicitudes de excedencia- seran inforUiadi\sp0l'
el Jurado de Empresa. o Enlaces Sindicales, en su defecto, s
deberá resolverse en un plazo máximo . de- veinte días desd-o su
re c_epclón.

Art. 95. En circunstancias excepdpnules, Jtl0tivadas por es
tudios, situaciones de fuerza mayor comproJ~adaso paseaau
tónomo, la Compaüía prncl.lraráresolver fav:O':ra-bl~mente la pe
tic1ón de excedencia.

Art. 96. Durante la excedencia. el trabajetdor no percibiré
retribución alguna, ni dicho período SE! computará a efectcJE:
de aumentos· por antigüedad.

Art. 97. Sien el periodo deJa excedeuGjar:esultase que-e1
interesado hubiese falseado el motivo pot~ elC1.1al 'soHcitóestu,
cesara automáticamente en laCotnpañíaMéJ'cantil "Uralita
Soci",dad Anónima», Sirl indemnizac¡óp alguna.

ArL 98. El personal que se encuentre dÍs:f.ruta'l1do oxceden
cia y no solicite su ingreso coh una :anfelaclón:de trej:ntacha~

al término del período por eLque fue-con::edidaaquéUa; per
derá el derecho a su reincorporación a la Compañia ce~andC
def'nitivamente en la mis'roa." ,,'

AiL 99. El trabajador que dentr()de ,los, lhnites fijad~s soli
cite su reingreso,tendr--á dere:::ho a. serTead.mitidofl,utQUl.áticac
l~ente en el mi&mo grupo profesional qUe osten::abay í'rovin
cm donde pt-estaba sus servicios; sinper;iuiciode su (len~cho a
ocupa~ la primera vaCante quese'pród'uz(::aen Su categotia
P-!'0.fcslOnal y en el Centro de trahaJo' donc:eprcstabasus s~r
VIC os al concederle la excedencia.

Si no hubiera vasante en su categoría ea el 'miJIi18nto de lv:
readmisión, 8e le asignara, como mínimo, la cate:goria inmedia-
tamente inferior. •

CAPlTULO VIII

Acción· social

SECCION l.~ DONATIVOS POH MATRlMONJO

A~t: !OO. Todo, trabajador varón que contrf).igamatr~lnonio
perclblra un dona ·vo consistente en una mensualidad. de s-ala
rio busey antigüeo}3.d.

Art. 101. También percibiráeste'ctonativo aqy¡:¡Un ~traba-ja.dora
quo al contraer matrimonio continúe pres~ando ,sus servicios
en la Compañia, y por lo cual .no percibirá la:: rioletnatrimolliaJ
11 que se refiere el artículo 63. . . ... ,

SECCLON 2." HOPA DE TRABAJO

Art. 102. Al porsonal del grupo tercm o se le suministrarú
la ropa de trahaJo que a contmuuClon se mdka

al Personal masculino de f<'¡bricas~ Dos conjuntos de cha,
qUfJtay pantalón por año.

En caso de deterioro manifiesto o rotura 'Se le entreganj
al trabajador un h~rcer conjunto.

bl Personal femenino de fabricas: Dos bata.s por año.
En caso de deterioro manifiesto o rotura Sé le entregará a

la trabajadora un tercer conjunto.
d Personal mascuHno de representacior:ié$~ Tres conjuntos

de chaqueta y pantalón por afio.
P~ra el suministro del .mes. de mayo la. chaquetilla será

S~L',tItuida por una camisa de manga corta. En el primer stlmi~
ll1stro de esta prenda· se .entregarán dos camísa.<;. '

Para el personal efe oficios auxiliares dé las fábricas se le
sustituirá el conjunto de Chaqu<:~tmaY' pnn-';aIÓil por mono.

Al' personal de colocación, y desPf:tcho de'8Jmacenes de las
representaciones, asi eomoal de ,carga ,y dcS'cargade las fábri
ca~, l?s será facilitado ,cada alío calzado apropiado de verano
e InVlerno.

Al personar de lasfábncas de carga y: d-escargamanueJ,
balsas y máquinas d.e inyecciónS"e ]e faCilitará- 'además de
la ropa anteriormente mencionada; la ropa ad~cuada para
las operaciones de cada caso.

Art. 103: Al objeto de que en, todo momento puedan dis~
poner .los mteresadoS de una deestaB' prendas en las debidas
condICIOnes de Jimpiezay presentación. aqueI:J(js a quienes les
sean entregadas por primera vez redbir¿m do€'d~ ellas.

~rt: 104. Con el fin d,e lograr '" l,mmayor; orden en estos
wmmlstros, las entregas se efectuarán en los moses de enero
y mayo para el personal a Quienes eonesnbfidan dos prendas
anuales, y en los de enero, mayo yseptiemb-re para {!J de tres.

Aft. 105. Al pers-onal que ostente: .. Illsca-tegorüt5 qne a
con.tm!laci6n se mencionan 5e les ProVeerá, 'en¡:;pstitu-ción de
la. md!cada ('11 el artículo 102, de la ropa de trabajo qve asi
mIsmo se senala;

al Conserjes, Otdenanzas y Bot~nE1s:

Un uniforme de verano c!tda dos años.
Un uniforme de invierno cada dos año5.
Un par de zapatos cada seis mEseS,

bl C<:Jbradores:

Un uniforme de verano cada dos años
Un unifQl-me de invierno cada dos añoS',
Un par de zapatos cadasei$ m(!ses.

r'illinMllliH:JI:lll j-

Tres canlisas cadfl. afio y medio.
Dos'.corb{t,tas cada afio y medio.
Una gabardina cada h-es arroE(.

el Porterus, Vigilantes jurados W Vigilantes:

Un unLfol'l11e de verano cada dos niios.
Un uniforme do invierno cada dos RÚOS'.
Un par de zapatos cada seis meses.
Un abri-g-oo capctecacfa tres años.

d) Condi.v'ÜlYCS ni s')rvicio del personal directivo:

Un unHOrme de ,'erano cada dos afias
Un uniforme de invjHl'nO cada dos anos.
Un par de zapatos e-via seis meses.
Tres camisa$ cada .úlo y modio.
Dos corbatas cada afio y medio.
Una gahardinacada tres anOS'.

Art, 106. Al' personal que conduzca carretilla a motor le
sera facilitada ropa adBcuada de invierilo.

Art. 107. Al li-el'sonal de nuevo ingreso se le facilitará
hl.-S prenda.sel día de su ingreso.

Art. lOS. Los trabi.1íadores deberán utilizar ineludiblemente
y en debida.s condiciones de limpieza en los centros o lugares
de trabajG' la ropa qUé se leS: haya facilitado para tal fin,
y deberan proveerse a sus expensas de la citada prenda en
el- supuesto de resultar inservible el tercer equipo previsto
en·· el. segundo párrafo de losapartado¡;l al y b) del artículo 102
antes de cumplir los periodos de duraci'Ón que se estipulan.

SECCION :l," ENFERMEDAD Y ACClDENTE

Art, 109, El pBr<;onul fijo de- la Compañia percibirá, efe
acuerdo COI'!. lo que estipulan los artículos siguientes. en el
supuesto de eüfermedadti accidente, la diferencia entre las
i'1dúnnizacicne-s que le corresdondan reglamentariamente y
el· salario base, antigi-iedad y percepción consolidada que tenga
asignado.

Art. no. Para optar a este beneficio será preciso que el
trahajadol- presen te e.l parte de haja, y en su caso los de con
firmación,de la Seguridad Social.

Art. 1].1. Jichos beneficios se percibirán a partir de Ja
fecha de iniciación figurada en el parte de baja de la enferme
dad o acCidente

ArL 112 Si íos servidos médicos o los facultativos nombra
dos por la ,Co'ITiPutüa comprobaran la simul~ción de enforme?-';td
o accídente,emitirán informe en tal sentJdo, y la Compama,
en consecuencia, sancionará al interosado con la suspensión de
empleo ysueldo durante quince días y la pérdida de estos
comptemer:ttos dm;ante dicha baja. En caso ?e reinciden::ia
seto privár'á de estos beneficiOS' durante el twmpo que sIga
prestando sus serviciasen la Compañía, sin perjuicio de las
sanCiones que correspondan según la Reglamentación Nacional
dA Trabajo ell vigor: De las decisiones adoptp.da:s se dará
informaCÍón al Jurado de Empresa o Enlace sllldwaL

Art, 113. Los t.rabajadores que en la actualidad disfruten
condición má<.~ beneficiosa. entendiéndose como tal la de que
no tenían limite en el comienzo ni en la expiración del plazo
de duración para en el supuesto de enfermedad perdt:ir el
complemento a que se refiere esta sección, continuará dlsfru
lando de dicha condición más beneficiosa a titulo personal.

Art. 114. En el supuesto de incapacidad par.cíal o total p~~a
la profesión hirbitual o total para tod'o trabaJo,. l.a Compama
concederá los benefici-osde la jubilación estableCIdos en este
Convenio al trabajador que se encuentre en una u ~t.r:a
Situación,' salvo ,que voluntariamente haya optado por perCIbIr
de la Se""uridád Social una. indemnización a tanto alzado.

En ciitos casos. se considerará. a efectos de fijar la c:uantía
del compl-eniento, que el trabaíadorha estado e~ achV? en
!ft Empresa hasta el momento de reconocerse la IncapaCIdad.

SECClON 4.a BECAS DE ESTUDIO

Art1I5. LaCompafHa conccdení anualm?,nte becas ~e e.stu
dio para sus trabajadores e hijos c~n el fin de contnhUlr a
la elevación d~ su nivel cultural e impedir que se me:logren
las aptitu~esnatura1es de aquellos que puedan aspIrar a
la reaJjzacIón de estudios superiores.

Art. 116-.. Se establece un fondo de 12,000.000 de pesetas par~
r:.y-uoasE'!scolatés a n ;n05 desde los Clli~ÜO años hasta; la. te~l
l1B.{;ión de'· Ju'Educación General BáSIca, que se dlstnb_Ulran
i,<:rualatorÍ1'l)::nf~nfe ';Hllre el total de niñnsacogidos. con mter
v~nci6nd,e':1t\ Comisión Promotora de Acción Social..

En el príIii¡:Jr año de vigencia del present.e Conve;mo, y con
¡lrttl':Jac:ón .sufidcntc para que pueda entrar en VIgor en el
curso at'ad'úmico 1973 -76, se redactará.~n Reglament.o.de Becas
para estud~O& diforen t.es de la Educa.clon G.0:neral BaSlCH..

Art. 117.·. Cuando se. deniegue la conceSIon de un~ beca, se
comuniqtrá al Jurado dQ Empresa, en las DependenCiaS en que
esista estEiorganjsmo, (l, en su dBfecto, (\ los Enlaces sinrlícales,
(>')11. espe-cificnci611 de las causas que han motivado la denega
ción.

stCCJON;," AYUDA "ENSENAN!A ESPECIAL

Art. 118 A los trabajadores que perdban la ayuda estable
cida por la Se.güridad Social para IO:Jhiíos subnonnales, se les
suplementara esta ayuda con 3.000 pesetas mensualeS.
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Escala de salarios

ANEXO NUMERO 1

Empr~:'ia> sin períuicio del derecho de ésta de ejercitar los de~
rechos que le otorga la legislación vigente en matería de
precios.

II I III---

Subcategorias

=-----=:--==-=-~-===

CLAUSULAS TRANSITORIAS

Primera, Si la retribución actual sobrepasase al limite su~

perJor a las nuevas escalas. se respetará la cantidad que el in~

teresado tenga asignada.
Segunda. Subsistirán las dietas exístentes en las fabricas

con carácter tramitorio y a extinguir.

CLAUSULAS ADICIONALES

Primera, Se actuaUzará, antes de la entrada en vigor del
Convenío, el importe de las dietas actualmente vIgentes.

Segunda. Si un trabajador fuese detenido y no fuera pro·
cesado íudicialmente ni sancionado gubernativamente, la Em
presa no. podrá. despedirle. Si fuera procesado o sancionado y
despuéS ·fuese absud to o la sanción anulada, la Empresa deberá
readmitirle.

Tercera. Se abúnará al personal que esté cumpliendo el
Servicio Militar. las gratificaciones ex.traordinarias de 18 de
Julio y Navidad.

Cuarta. A los conductores que sean privados de su permiso
de con-dücir. la Empresa les respet..'1Tá su categoría, sin perjui
cio de la. obligación del trabajador de desempcl1.ar las tareas
que se le asignen, siempre qUe no suponga menoscabo a la
dignidad profeé>ional del interesado.

Lo díspuesto anteriormente se entiBnde sin períuicio de las
facultades de- la Empresa, en el caso de que el hecho deter
minanto de la privación del permiso de conducir constituya
falta JaboraL

Quínta. En el segundo año de vígencia del Convenio la
escala de salados que figura en el anexo número 1, la cuc\~tia
de los bienios y quinquenios estable:;ida en el anexo número 2
los valores ~e la escala de primas del artículo 33, el valor dei
punto. del Incentivú fOado en el artículo 45, el importe del
mc€ntlvocomplcmentarió recog'do en el articulo 52 el valor
~e las horas extraordinarias indicado en el anexo llún;ero 4, los
Importes de Plus de Transporte por· Distancia establecidos en el
artic~lo 61 y las dietas, serán aumentados en el mismo por
centaJe en que haya aumentado durante 1975 el índice del cc>ste
de vida (conjunto nacional) del Instituto Nacional de Estad'is
tíea.

Sex f.-a. ~ 10 no previsto en el presente Convenio, se estara
a lo que dl~ponga la Ordenanza de Trabajo.

SECCION ¡.a JUBILACIO:N"ES

Art. 120. El personal comprendido entre los sesenta y se~
senta y cinco años podrá solicitar la jubi1.ación, reservandose la
Compallía la facultad de atender o no la petición, a la. vü,ta
de las circunstancias.

Art. 121. Se mantíene"· la jubilación forzosa a la edad de
sesenta y cinco años, para todo el personal de la Compañia
afectado por el Convenío. No obstante, ti. solicitud de los in
teresados, podrá aplazarse la jubilación si especiales tlrcuns
tancias a5f lo aconsejan.

ArL 122. El trabajador que- se jubile percibirá. una pensión
de la Compañia, que completará los benendos que reglamell-'
tariamente le correspondan de 108 Organismos de la Seguridad
Social y Mutualismo Laboral, de furma-que sus percepciones
totales en la nueva situación alcancen los siguientes porcenta"
jes referidos: al salario base y antfgüedad que disfrute en el
momento de jubilarse.

Hasta veinte ai10s de servicio en la Compañía, 100 por lOD.
Más de veinte hasta veinticinco años de servicio en la Com

pañia, 105 por 100.
Más de veinticinco hasta treinta años de servicio en la Com

pania, 110 por 100.
Más de treinta hasta treinta y cinco años de servici.o en la

Compafiía, 115 por 100.
Más de treinta y cinco hasta cuarenta años de servicio en

la Compañia, 120 por 100.
Más de cuarenta años de servicio en la Compañia, 125 por

100. '

. El complemento se abonurá en base- a 14 mensualidades
anuales.

Los porcentajes establecidos en este ar.tículo, se reducirán
en u~ 10 por 100 anual. para aquellos trabajadores que, al
cumplir los sesenta ..y ClllCO años,_ no acepten la jubilación
forzosa. Esta reducclOn no se aplícará dtirante el primer año
de vigencia del Convenio.

, Art 123. A todo el personal jubilado o retirado del servi
c~o activo por enfermed.ad. común o prufesional, con ante¡'io
ndad a la entrada en VIgor del presente Convenio se le com
ple~entará la pensión o subsidio que perciba de l~, Seguridad
SOCIal con una ayuda. por parte de la Empn'sa, hasta alcan
zar la cu~ntía de 9,000 pesetas mensuales.

Se examinarán los casos que no tengan derecho a la ayuda
de la Seguridad Social y que precisan, .no obstante, d~ ~uca,..
ción especial, con vi&tas a concederles Igualmente la mdICada
ayuda de 3.000 pesetas.

SECCIDN a.a SEGURO DE VIDA

Art. 119. Se establece un seguro de vida que garantice a
todo trabajador una indemnización mínima de 300.000 pesetas,
con posibilidad de hasta duplicar dicha indemri!zación a cargo
del trabajador.

CAPITULO IX

Varios Grupo 1.° Tiíu!atios Mensual

Jefe supenor .................. 27.847,40 30.702,.10
.Jefe de primera 21.93'0.05 24.683,45
Jefe de segunda 20.315,JO 21.000,20
Jefe de Sección Té<8nica. 21.::140,% 24,093,45
Encargado general 2U125,40 22.624,80
Jefe do Taner 21.825,40 22.624.l30

Il. Comerciales:

Técnico comercial ?1.797,O5 24.550,45
Vendedor Visitador 19.660,50 ~0.145,85 20.679,<~O

Visitador de Agencias 18.696,75 19.110,15 19.565.85

IIJ. 'Hxnícos;

Delineante proyectista 20.789,65 21.401,&0
Analista de Laboratorio ?O.789,65 21.401.80
Delineante de primera 18.497,85 18.890 "O 19.323,50 .
De!iú€Hnto- de segunda 16.849,25 17.127,90 17.432,85
Calcador .... .. ... " ...... 14.961,.50 15,275,b5
Aspirante ., .................... 12.171,20 12.519,50

SECCION P PESPLAZAMfENTO DEL PEH50N.\L DE COLOCACJON

Art. 124. La Compaiiia organi7.,ara Jos dúsplazH<llientos a
o~ras de 5~ personal de colocación, de forma que en n:nguna
cIn:ynstancla permanezca un operario mús de un mes conse
cutn.'o si~ poder convivir con su familia, empleándole, trans
curndo dICho pl~z.o! en obras que la permitan regresar diaria
mente a su domICIlio durante un periodo do lina semana;

Art. 125. ?e estudiará para este personal el regreso a su
casa en los fmes de semana.

SECCION 2." COMlSION PAHITARIA

~!t. 126. Para la recta interpretación y vigilancia do la eje
CUClOU del presente Convenio Colectivo, se cre'a una Comisión
P.aritaria que sorá presidida por el Presidente del Sindicato Na
clOnal de la Construcción o persona en quien qelegue.
,Art.l~7: Será Secretario de la misma. un fu-ndonario sin.

dlCal ~eslgnado por. el Presidente del Sindicato Na.cionaL
Seran Vocales seIS Representantes Económic03 y seis Socia.

l~s, de los que han c0.nstituído la Comisión Déliberante. desig
nados ~or las respectIvas. R.epresentacione:& y correspondiendo
los So.clales. tres a las dlstmtas fábricas, dos por las Repre~
sentaclOnes y uno por la Central.

Art 128.. A las reuniones de la Comisión podrán a5jstir con
voz: pero SIn voto, los respectivos Asesores de ambas RQpresen
taclOnes.

Art. ~29, La Comis~ón se reu1.1irá, convocada por su Presi
dente, Siempre que eXlstan cuestlOne& pendientes de estudio.

SECCION 3a

Art. ,130. La CompañIa entrega¡a un ejemplar del presente
Convema a cada productor

. Art. 121. La aplicación del presente Convenio no se candi.
cJOna a modificación alguna de las tarifas de precios dO" la

Grado Superior
Grado Medio

Gnrp() 2.~ Empleados

1. Mundos superiores:

IV. Administrativos:

Oficial do primera
Oficial de segunda ." ..
Auxilíar ..
Telefonista
Aspirante .....

27 Jl17 ,,10
21.656,05

18.014,75
16.374,50
14.422,05
16.236,00
12.171,20

30.702,40
24.409.15

18.428,15
16.681.71
l4_700,70
16.521,50
12.519,50

18.883,%
17.02086
15_005,65

~Urliit:1I
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Categorbs
Subcat&godas ______~(~;dWg:JJ"i11S . _

I!I

Quinqucnlus

Cobrador 14.623,72 15.484,51
Conserje l1A48,tJ2 15.83'8,81
Vigilante jurado 14.139,79 14.83:4;51
Vigilante 13.774,79 14.661,44
Ordenanza ................. 13.774,79 lHi61,44
Portero .............................. 13.774,79 14.lJ6i,44
Cocinero pO' 13.774.79 14.661,44
Camarero 12993,08 13.193;04
Holanes 11.27$,19 lL453,@
Limpiador 13.2;16,42 I:3.443,25

Grupo 3.' Operarios
Dial-fO

Fabricación:

Fncargado f,06,lO 817,-15 629,95
Jefe OH Eq'~il~';" 556,14 567,59 580,14
Oficiul 467,30 475,86 'lM,16

I! Almacenes;

Fnci:lrg;Jdo 606,10 617,45 fi2~,95

Almacenero 556,14 567,59 580; 14
Jde de Eq·uipo .. ........... 556,14 ;567,59 580,14
Oficial 467,30 -i7S,l3e -184,16

m. Colocación; Difllíp

El"lCU¡'gado 600,10 617,45 62H,95
CoJocador de primera 5SB,34 548,44 ,559,59
CoJocador de segunda 509,08 518,63 527,23
Oficial ••• » •• 467,30 475)16 484,16

IV. Oficios auxiliares:

Contramaestre (149,86 66:3.91 ü7R41
Olida1 de ·primera 592,25 605.85 626.83
Conductor de primera 592,25 005,8$ e.20,~

Oficia! de sep;unda 538,34 548;44 5.'ffi,59
Condüetor de segund~ 538,34 54?,H 559,59
Oficia! de tercera 509.08 518;63
Aprendiz :377,83 383,58

I. FabrjcClcjón D ¡ a r i o

510 756
ISO 630
283 40,1

576 B06
504 706
450 630
:)04 706
:!H8 403

6·1H 907
;76 B06
stO 756

1:)2 605
450 630
-13:<: 605
i32 605
4;{2 605
432 605
4:-\2 605
401 562
2RB 40:3
'J(L, 511

V, Organización:

Subjefe 0" " .

Tócnico de primera
Técnico de segunda

VI. Subalternos:

20.789,65
18.306.85
16.849,25-

Men¡;uRI

21,401.80
18.699,70
17.127,!}O

19,132,50
17.432.85

Delí¡leante dc o;('gundll
CalCador
..::>.spirante

IV. Administrativos:

Oficial de prim("'fa
Oficial de 5egunda
Auxiliar
Telefonjsta
ASiJirHnte

V. Organi;wción.

Subjefe
Técnico de primera
Técnico de segunda

VI. SllbaHernos;

Cobrador
C'1rlpcrje
Vigilante iunldo
Vigilante
Ordenanza
Portero
C~)cinero

Camarero
Botones
Limpiador

Grupv.) Operarios

Encargado
Jefe de Equipo
Onda1

JI. Almac"!I1PS-

Encargado
Almac'enero
Jefe dn Equipn
Oficial

IIf Culoul(.'iÚll

Encacglloo
CoJocúdor de prinwl'H
Colocado!' de spgunda
Oficial

19.20
16,l::lO
14AO

19,20
ln.HU
16.80
J4AO

19.20
lG,eO
l:"'i,UO
11,40

26,88
2:~,52

20,16

26,B8
n,52
23,52
20,16

26,88
2:3,52
21,00
20,.16

lV OrlCl")'; [illxjjiH\'es,

ANEXO NUMERO 2

Bienio.;; Quinquel1jos

fABLA DE PUNTOS

26.88
23,52
23,52
21,00
21.00
2Q,16
13,44

------_._- . ---

ANEXO NUMERO 3

19,20
Jü,80
lI:LBO
15,00
15.00
1-1,40
9,60

Contramaestre
Oficial de primera ..
Conductor· de primera .. .
Ofidal de segunda ....
Conductor de f;egllnda
Oncial de terCC'ra
Aprendjz

1.512
1.063

Mellsual

1.080
759

Antig.üedad

CategoYias

Grupo 1.° Titulados

GrHdo Superior
Grado Medio

Grupo 2.'" Empleados Incentivos

r. Mandos superiores;

Jefe superior ..
Jefe de primera .
Jefe de segunda .
Jefe de Sección Técnica ....
Encargado general
Jefe de TaJler ...

1L Comerciales:

Técnico comerCial ..
Vended;)r Visitador .... ,
Visitador de Agencias

JIL Técnicos;

Delineante proyectista
Analista de· Laboratorio
Delineante de primera

1.080
759
648
759
720
720

7.59
576
576

648
648
576

1.512
1.003

907
1,063
1.008
1;008

1.063
BD¡¡

806

907
907
B06

Catcgorjas

Grado Superior .,
Grado Medio
Jefe Superior
Jefe de pl'imera » » ..

Jefe de segunda .........
Jefe de Sección Técnica
Encal'g1:.do general
Jefe de Taller .....
Técnico comercial
Vendedor Visitu.dor ... ,.
Visitador de Agencias
Delineante proyectísta
Analista de Laboratori<l ......
Delineante de primera
Delineante de segunda
Calcador

Puntos

200
]80
200
180
165
180
165
165
180
150
la5
165
165
135
120
110
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Punr,(l" Subcategorías
Catcg()na_~

Oficial de primera
Ofidal de segunda
Telefonista
Auxiliar
Aspirante
Subjefe de Organización
Técnico de Organización de primera
Téq.nico de Organización de segunda
Cobrador
Conserje
Vigilante jurado
Vigílante
Ordenanza
PorLero ..
Cocinero
Camarero
Botones
Limpiador ..
Encargado
Jefe de Equipe>
Ofici.Bl
Almacenero
Colocador de primera .
Colocador de segunda .
Contramaestre ..
Oficial de prÍmera de oficios auxiliares
Conductor de prír::lera " .
Oncíal de segunda de oficios auxiliares
Conductor de segunda
Oficial de tercera de oficios i:lu:dli;;¡n:s
Aprendiz ..

Horas extra-Ordinarias

n:;
12()
120
110

80
165
135
120
110
Uo
11U
110
110
110
110
100
80

100
j;'}{1

120
ICC
¡::'.O
120
nO
!:,O
1:3;',
l'{:J

12(1
[20
110
80

.~-~-~--

----_._~_.__._-

ANEXO NUMERO 4

Ol<denacza o

Portt'ro
Cocinero
Camarero
EJtones
Limpiador

Grupo 3." Operarios

1. Fahricación:

Encar.'~ado

Jefe de Equipo
Oficial

II Al iHiKCl'CS;

El1can:(E~dc

1\1I11aC,'i1"\'0

Jefe (h~ Equipo
Oficial

11 1. e,) lcc::l(iÓJi

EllCH),'(.l',,¡,¡

C()!OC¡1(J{;! de pJ'lJJlera

CoJoc,Hior de éJ'if,Unda
Oficial

IV Oticius aUXill,oll'(!S·

Con In; tn!\,C"tre
Oficia! ·jo prilllcnl
Cond'Kl,'[ de primera
Oficial de segullda
Conducu)l~ de segunda
Ofida! (jo torcera
Aprendiz

112
112
112

82
56

205
174
117

2üG
174
174
117

2D3
l-'lil
124
117

'l.:!.1
lEO
,"o
156
156
HO

n

133
133
133
100
63

213
184
121

213
lB4
184
12]

213
146
131
12J

23G
18B
lB9
161
161
146

m

223
194
126

223
lB4
194
128

223
156
t38
128

247
19B
199
171
171

--- -----_.~
,----~--~---~--~--~-~----

Categorías
Subr;stegoria;;

lJ 111

210 220
174 184
138 J43
79 87

208 220
161 167
124 L{J

161 107
79 87

Cumplidos los tramitc¡; reglamentaríos en el expediente nú
mero _;~;¿.O;>2, incoado en esta Delegación Provincial a instancia
de "HHiroeJectrica del Cantábrico, S. A.". con domicilio en plaza

INDUSTRIADE

UESOLUCION de la Delegación Provincial de
Oviedo por la que se autoriza y dee/ara la utilidad
pública en concreto de la instéliación eléctrica que
se citü.

25908

MINISTERIO

RESOLUCION de la Delegación Provincial de
Oviedo por la que se autoriza y declara la uti·
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentari06 en el expediente nú~
mero 31.844, incoado en e.'ita Delegación Provincial a instancia
de .. Hidroelectrica del CantLbríco, S. A.l>. con domicilio en plaza
de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando atttorizadón y declaraciQn
de utilidad púbUca, a loo efectos de la imposición de servi
dumbre de pa!óo de la instalación eléctrica, cuyas caracterís
ticas técnicas principales 60n las siguientes>

Ampliación Centro de tmnsformación en plaza de Europa
(Gijón l .

Objeto: Servicio Público.
Esta Delegación Provinci.at en cumplimiento de lo dispuesto

en los Decretos 2617 y 26W/l966, de 20 de octubre; Ley 10
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1007, de 22 de julio; Ley
de 24 de novil?mbre de' 1939, Reg!amento de Líneas Eléctricas
de Alta Tensión de 28 de novÍcmbrG de 1968, Reglamento de ES4
taclOnes Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha rec:;ue!to:

Autorizar la Instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses

pUTa :m pw:;sta en servicio.
Declarar la utilidad publica de la misma, a los efectos de

la i.mposición de la servidumbre de paso, en las condiciones,
alcance y lmútaciones que establece el Reglamento de)a Ley
iO'J9ü3, ,-lpl'ohado por Decreto 261911906.

Para el de',aiTollo y ejecución d", la instalación el Utular
de la misma deberé seguir los tramites señalados en el capí
tulo IV del uecrolo 2617/1:J{36.

O\i"do, . 21 de noviembre de J97--L--El Delegado provincial,
Amal:!:'10 S'-lez S9.gpcdo_--4_Hb-D.

25909

233
189

131
DB
146
J:13

112
107
126
112

Técnico comercial ..
Vendedor Visitador ..
Visitador de Agencias

nI. Técnic.)s;

Grupo l." Titulados

Grado Superior « ... <

Grado Medio

Grupo 2." Empleados

J. Mandos superiores;

Jefe superior ..
Jefe de primera .
Jefe de segunda _ .
Jefe de Sección Técnica .
Encargado general
Jefe de Taller ....

IL Comerciales:

Delineante proyectista .
Analista de Laboratorio
Delineante de primera ...
Delineante de segunda ..
Calcador
Aspirante

IV. Administrativos:

Oficial de primera
Oficial de segunda ..
Auxiliar .
Telefonista
Aspirante ..

V. Organización,

Subiefe "._ .
Técnico de primera
Técnico de segunda

VI. Subalternos:

Cobrador
Conserje
Vigilante jurado
Vigilante


